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PAR FE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e t  (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia. f
Dirección general de Jos Registros civil y de la propiedad y del j 

Notariado.—Orden resolutoria de uu recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Salvador Dali Cusí contra 
la negativa del Registrador de la propiedad de Figueras 
á inscribir una escritura de hipoteca.

Ministerio de la Guerra:

Real decreto concediendo *Ia Gran Crux^dj l  MMId ^ in taM  
al Oreneral dé Brigada D. José de Ósma y  Osma.

Otros autorizando la adquisición directa de materiales, ar
tículos de con sumo , í  8 r r e nbs, etc., etc.

Real orden disponiendo que las Comisiones mixtas hagan 
constar en las relaciones que remitan á las zonas el caso 
en que se hallen comprendidos los mozos exceptuados del 
servicio.

Otra disponiendo se devuelvan al recluta Francisco Mas 
Serret las 1.500 pesetas con que se redimió del servicio 
militar activo.

Ministerio de Hacienda
Dirección general del Tesoro 'publico.—Citando á los herede

ros de D. Félix Moreno Grarcía.
Banco de España. — Extravío de un resguardo de depósito.

■ fa t l ite r io  de pabU«a y  B i l l a s  Arfa*:
Real orden relativa, á la provisión de la cátedra de Patolo

gía Médica, vacante en la Facultad de Medicina de Cádiz,
Ministerio de Agricultura, industria, Comercio yObras públicas.

Real orden abriendo concurso para la provisión de 20 pla
zas en el Cuerpo de Interventores del Estado en Ja explo
tación de ferrocarriles.

A dm in istración  provincia l.
Administración de Contribuciones de la provincia de Burgos.— 

Relación de las patentes adquiridas por los Médicos Ci
rujanos de esta provincia para el ejercicio de su pro
fesión.

Jefatura de Obras públicas de la provincia de Qerona. — Rela
ción de los peones camineros nombrados por esta Jefa
tura.Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Madrid, r-Clarificación de las
defunciones.garridas *n ^tsv Corte en la facha que se 
expresa. *

Anunciando haberse acordado que el paseo de los Ocho 
Hilos se denomine en lo sucesivo calle de Toledo.

Ayuntamiento constitucional de B a r c e lo n a ,Subasta dej ado
quinado, cloacas y otras obras en la calle de Aribau de 
esta población.

Alcaldía constitucional de Qádit. — Subasta de la renta que 
produce la instalación de puestos en el centro y terrenos 
próximos al Metc^do de la Libertad.

Alcaldia constitucional de Segovia.—Anunciando hallarse va
cante una plaza 4 e  Médico de la Beneficencia municipal.

^  '-ui - •
Idíetoa de militaros, \* Frísatra Instamela y  m u

nicipales.

M IN IS T ER IO  D E LA  G U ER R A

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el General de 

Brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor ge
neral del Ejército D. José de Osma y Osma, y con arre
glo éi lo determinado en el art. 4.° de la ley de 6 de Fe • 
brero último,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar, designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil no
vecientos dos. 

i ALFONSO
I El Ministro <i& la Guerra,

V a l e  p l a n o  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.V 
y 6.a del art. 6.° dei Beal decreto de 27- de Febrero 
de 1852; de conformidad con el díetamea-emilido por. 
Ta Junta Consultiva ele Guerra; á propuesto» del Ministro - 
de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Museo de Artillería para que 
contrate directamente con la «Sociedad Ginabrina para 
la construcción de instrumentos de Física y Mecáni
ca», domiciliada en Ginebra (Suiza), la adquisición de 
10 telémetros reglamentarios para las baterías de eos - 
ta, modelo Zaragoza, debiendo ser cargo su importe á 
á los créditos disponibles en los artículos 1.® y 2.° del 
capítulo adicional del vigente presupuesto de la Guerra.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil no - 
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W  e  y l e  r.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° dei Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar !a compra, por gestión directa, 
de los artículos de consumo necesarios durante un año 
en el Ho-pita militar de Barcelona, y que, comprendi
dos en dos subastas y dos convocatorias de proposicio
nes consecutivas celebradas al efecto, no fueron con
tratados por falta de licitadores; debiendo verificarse 
dicha adquisición á los mismos precios y bajo iguales 
condiciones que rigieron en la última de las citadas 
convocatorias.

Dado en Palacio ¿ cinco de Noviembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W  e  y l > r

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artígulo 6.° dei Real decreto.de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de los artículos de consumo necesarios durante un año 
en él Hospital militar dé Melilla, y que, comprendidos 
en dos subastas y dos convocatorias de proposiciones 
consecutivas celebradas al efecto, no fueron contrata

dos por falta de licitadores; debiendo verificarse dicha 
adquisición á los mismos precios y bajo iguales condi
ciones que rigieron en la última de las citadas convo
catorias.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
Ei Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; & propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de dos parcelas de terreno necesarias para construir ei 
camino de servicio de la batería de la Algameca, en la 
plaza de Cartagena, por el precio de 3.400 pesetas 18 
céntimos, y con sujeción á las condiciones convenidas 
con los dueños de dichas parcelas.

Dado en Palacio & cinco de Noviembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro da la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y  1 e r.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; & propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de la tabla de entarimar necesaria para las obras á 
cargo de la Comandancia de Ingenieros de Madrid, por 
el tiempo indispensable para asegurar su adquisición 
mediante subasta pública.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro da la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determina la excepción, 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de Qayfejlfc,. 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar se adquieran, por gestión di- 
recta, los niate^ales necesai:ios duran|e. gn año y. tres 
mese.s piás .ep las obras 4 cargo de la Comandancia de ’ 
Ingenieros, de .yitpria, A los mismos precios y bajo 
iguaifS A9P#?IPd^ tan regido en las ¿tos subastas 
conseentivas celebradas sin resultado por falta de li-, 
citadores.

Dado en Relajo á cinco de Noviembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de ’a Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .* fe A

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En vista de un escrito que dirigió á este 

Ministerio el Capitán general de Castilla la Nueva en 18 
del corriente mes, manifestando que la Comisión mixta 
de reclutamiento de la provincia de Badajoz se opone A
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hacer constar en las relaciones que, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 140 de la ley de Reemplazo, 
debe remitir á las zonas la clasificación por casos de 
los mozos exceptuados del servicio militar activo, como 
comprendidos en el art. 87 de ¡a indicada ley, sirvién
do le  de fundamento que ésta no previene terminante
mente que en dichas relaciones se hagan  constar los 
casos referidos:

. Considerando que las zonas de reclutamiento nece
sitan tener conocimiento de todos los casos en que es - 
tán comprendidas las excepciones ó exclusiones que se 
concedan á los reclutas, con objeto de poder consig
narlos en sus filiaciones:

Considerando que en el caso 7.° del art. 140 de la 
ley se previene que en las relaciones de los excluidos, 
con arreglo al art. 80, se haga constar el número del 
mismo en que se hallan incluidos:

Considerando que por Real orden circular de 27 de 
Abril de 1898 (O. L., núm. 135) se dispuso que las Co 
misiones mixtas remitan á este Ministerio, antes del 
dia 15 de Julio de cada año, un estado númerico arre
glado al modelo que con ella se inserta, en el que deben 
hacerse constar, por casos, los mozos exceptuados y ex
cluidos temporalmente, como comprendidos en los ar
tículos 83 y 87 de la repetida ley;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que, en 
analogía con lo preceptuado en el caso 7.° del art. 140 
ya citada, las Comisiones mixtas hagan constar en las 
relaciones que remitan á las zonas, el caso en, que se 
hallen comprendidos los mozos exceptuados y exclui
dos del servicio, como comprendidos en los artículos 
mencionados.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1902.

WEYLER
Señor.....

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 

relativo á Francisco Mas Serret,, recluta del reemplazo 
de 1901 por el cupo de Riudoms, zona de Tarragona, 
que está comprendido en la Real orden de 9 de Enero 
'dltlixio (D. O., núm. 6);

El Re y  [Q. D. G.), accediendo á  la instancia del in
teresado, vecino del pueblo indicado, ha tenido á bien 
disponer que se devuelvan al mismo las 1.500 pesetas 
con que se redimió del servicio militar activo en dicho 
reemplazo, en 30 de Septiembre del referido año, según 
carta de pago núm. 604, expedida por Ja Delegación 
ie  Hacienda de la provincia de Tarragona.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de Octubre de 1902.

WEYLER
8r. Capitán general de Cataluña.

M IN ISTER IO  D E IN STR U C C IÓ N PU B LIC A
 Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
ilm o. Sr.: Desierto el concurso de traslación para 

proveer la cátedra de Patología médica, vacante en la 
Facultad de Médicina de Cádiz, correspondiente á la 
Universidad de Sevilla, y procediendo su provisión en 
el turno de oposición libre entre Doctores, según lo dis- | 
puesto en el Real decreto de 14 de Febrero del corriéh-
te año; j

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido declarar ago- 1 
tado el expresado turno y disponer, en cumplimiento 
de* lo prevenido en él art. 2.° del reglamento vigente 
de oposiciones de 11 áe Agosto dé 1901, que la mencio
nada cátedra se agregue á la dé igual denominación 
vacante en la Facultad municipal de Medicina de la 
Universidad de Salamanca,anunciada á oposición libre I 
entre Doctores por Seal orden de 31 de Eneró último, jj 
públicada en la G a c e ta  de 10 de Febrero siguiente. |

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento j
y demás efectos. Dios guárde á Y. I. imúchos"anos. 
Madrid 4 de Noviembre de 1902. ]

C. DE ROMANONES !
Sr. Subsecretario de este Ministerio. «

' 'i.» --  'i. • i  l '1 í; i

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Habiendo ingresado en el Cuerpo de Interventores 

del Estado en la explotación de ferrocarriles los indi- 1

viduos que lo solicitaron, por réttni' -9® condiciones 
señaladas en el art. 5.“ del Real decreto de 1.° de Sep
tiembre de 1895, y existiendo en la actualidad 
vacantes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° 
del precitado Real decreto, se proceda á la publicación 
en la Gaceta de la convocatoria para el ingreso en el 
mencionado Cuerpo de Interventores, con sujeción á 
las reglas siguientes:

1.a Se abre un concurso para la provisión de veinte 
plazas en el Cuerpo de Interventores del Estado en la 
explotación de ferrocarriles, que se cubrirán con los 
candidatos aprobados á medida que resulten vacantes.

2.a Los aspirantes á ingreso en el citado Cuerpo de 
Interventores deberán reunir las siguientes condicio
nes, que acreditarán con documentos debidamente le
galizados:

I. Ser ciudadano español, menor de treinta años en 
la fecha que se fija para la admisión de instancias en 
el Registro de este Ministerio.

II. Tener aprobadas en un Instituto oficial de se
gunda enseñanza, además del ingreso, las asignaturas 
de Gramática castellana, ó en su defecto los cursos co
rrespondientes de Latín y Castellano, Geografía y Arit
mética.

III. No estar incapacitado civilmente para ejercer 
cargos públicos.

IV. No tener ninguno de los defectos comprendidos 
en el cuadro de inutilidades físicas que eximen del in
greso en el servicio del Ejército.

3.a El plazo para la presentación de solicitudes en 
el Registro general de este Ministerio expirará á las 
catorce del día 1.® de Diciembre próximo.

4.a El examen que habrán de verificar los solicitan
tes-versará sobre las materias que se detallan en el 
programa que se inserta á continuación, á cuyo efecto, 
una vez formadas las listas de candidatos se anunciará 
oportunamente el día en que deben dar principio los 
exámenes.

5.a El resultado de los ejercicios de cada aspirante 
se consignará en un acta que firmarán los individuos 
del Tribunal, y una vez verificado el examen de todos 
los candidatos, el Tribunal hará la calificación y  eleva
rá á la Superioridad la relación de los que hayan me
recido ocupar los 20 primeros lugares.

6.a Los aspirantes que no figuren en el número que 
determina la relación anterior no adquirirán derecho 
alguno para lo sucesivo.

Madrid 31 de Octubre de 1902.
SUÁREZ INCLÁN

P R O G R A M A
de las materias que constituyen el examen  

de ingreso en el Cuerpo de Interventores del Estado 
en la explotación de ferrocarriles.

1,° — Via y estación es.
Idea general de las partes que constituyen la vía en un fe

rrocarril.—Reglas de policía para el uso público de los pasos 
á nivel. — Cono cimiento de las disposiciones legales sobre 
construcciones en la zona de 20 metros contigua á la vía, y 
reglas de policía para dicha zona en plena vía y en las esta
ciones.—Estaciones.—Definición y objeto de las estaciones, 
apartaderos y apeaderos; clasificación de las estaciones, se
gún su importancia.—Definición y objeto de las instalaciones 
necesarias en uná estación, en un apartadero y en un apea
dero; discos, cambios de vía, edificios de viajeros, andenes, 
retretes, patios, muelles de mercancías, depósitos de lo/como- 
toras y vagones, tomas de aguas, grúas, básculas.—Disposi
ciones legales respecto á estaciones, sobre departamento para 
oficinas de Inspecciones, telégrafo, depósito de objetpg extra
viados, botiquines, relojes, rotulación, apuncios al público ¿e 
marcha de trenes y tarifas.—Reglas generales de policía en 
los patíos, andenes y muelles.—Conocimiento de las disposi
ciones referentes al uso del telégrafo en las estaciones y dis
posiciones vigentes acerca áe los telegramas pr ivados.

2 .°— Composición de trenes,.
Definición de los trenes, según su carácter legal; trenes 

regulares, trenes discrecionales ó extraordinarios.—Defini
ción, según su objeto: trenes expresos ó directos, correos, 
mixtos, de mercancías, de trabajos, militares, especiales, ex
traordinarios ó adicionales, de socorro, roáquinas aisladas.— 
Clasificación de los vehículos que entra,n en la composición 
de trenes, según su objeto, y disposiciones legales sobre su co
locación: furgón ó furgones de cabes», furgón, de cola, coche 
correo, vehículos con freno; colocación de la locomotora ó, de 

| las locomotoras en el caso de doble 'tracción," de maniobras, 
í de socorro.—Disposiciones legales uobra reser fado de sonoras, 

compartimento donde no se fuma, retretes, botiquines, calo- 
rífftrqs» aparatos para intercomunicación de los "viajeros con 

, el conductor del tren, y del conductor con ü  maquinista; di
mensiones del sitio asignado á cada viajero dentro de los co- 

* ches, iluminación de los cophes, enganches de los vehículos 
í y posición de íos topes, carga m m m  en el vehículo de cola

para trenes de viajeros, luces ó señales que deben llevar loi 
trenes, indicaciones que deben consignarse en el interior de 
los coches de viajeros y ejemplar de las disposiciones legales 
que deben colocarse, personal necesario en ia locomotora y en 
el tren, lavado y desinfección de los vehículos.—Conocimien
to de los vehículos que pueden entrar en la composición de 
los trenes; vagones de lujo, ordinarios, para dementes, celu
lares, furgones de equipajes, vagones d® mercancías cubier
tos, plataformas, aljibes, coches correos, vagones jaulas,

3.°—Circulación de trenes.
Cuadro de marcha de trenes, su definición, objeto y d a te  

que deben contener.—Definición de cruzamiento y alcance d$ 
trenes.—Disposiciones legales sobre sucesión de trenes en lía 
misma dirección.—Operaciones que deben practicarse en Im  
estaciones ó apartaderos para cruzamiento de trenes.—Dono- 
cimiento completo del reglamento de señales aprobado en 8 
de Agosto de 1872 y adiciones introducidas por Real orden de 
29 de Febrero de 1892.—Conocimiento de las disposiciones le
gales sobre disminución de velocidad y señales con el silbato 
de la locomotora durante la marcha del tren, paradas en ple
na vía, llegada á las estaciones; anuncio del nombre de la es
tación para los trenes de viajeros, señales de aviso para la sa
lida del tren de las estaciones.—Retrasos.—Modo de medir
los.—Conocimiento de las disposiciones legales sobre el límite 
de tolerancia reglamentaria en los retrasos.—Obligación de 
anunciarlos al público, reducción del tiempo de parada en 
las estaciones para compensar los retrasos.—Formación y sa
lida de trenes especiales por falta de combinaciones entre dos 
trenes imputable á retraso.—Accidentes.—Partes que deben 
comunicar en caso de accidentes, tanto los agentes de las 
Compañías como los Interventores del Estado en la explota
ción de ferrocarriles.—Anuncio de los accidenten al públi
co.—Obligaciones de los Interventores en caso de accidentes 
ó delitos comunes.—Instrucción desamarías y sus inciden
tes.—Modo de proceder en el caso de hallarse un cadáver so
bre la vía.—Petición de auxilio á las Autoridades ó á la Guat« 
dia civil.

4.°—Tarifas.
Definición.^—Tarifa máxima legal; elementos que la com?. 

ponen.— Bases de percepción; peaje, transporte.—Unidades 
adoptadas para el peso* distancia, moneda y redondeo de los 
precios.—Tasa y destasa, mínimum de percepción.—Dnpues* 
to á favor del Tesoro sobre los precios de los billetes de viaje
ros y transporte de mercancías.—Clasificación de las tarifas^ 
proporcionales; diferenciales; objeto del mínimum de percep
ción que en estas últimas se establece.—̂Tarifas generales de 
aplicación; condiciones de aplicación dejas mismas; distin
tos documentos que las componen; cuadros de precios, de 
distancias; clasificaciones- de mercancías; asimilación de las 
no comprendidas en ellas; haremos y cuadros de aplica
ción.—Tarifas reducidas; condiciones para su aplicación.— 
Tarifas especiales; sus condiciones;, clasificación de las mis
mas.—Bonificaciones.—Tarifas combinadas entre 'ferrocarri
les españoles; tarifas combinadas con ferrocarriles extranje
ros; disposiciones dictadas para su aplicación — T a r ite  
especiales de destino ó procedencia de puertos españoles j  
combinadas con otras Empresas de transporte  terrestres ó 
marítimos.—Tarifas de almacenaje* y repeso y disposiciones 
legales sobre su aplicación.—Duración del tiempo que debe 
regir cada tarifa,—Conocimiento de la Real orden de !.° de 
Febrero de 1887.—Conocimiento de las líneas de ferrocarril 
que se explotan en España y sus enlaces mutuos.—Práctica 
en el manejo de tarifas para la facturación y rectificación de 
reclamaciones por exceso en el precio de las expediciones*

5.°—Transporte de v iajeros y sus equipajes.
Conocimiento de? las cuestionies y disposiciones legales 

sobre los puntos siguientes: Indicaciones que deben contener 
los billetes de viajeros y los talo nes ó boletines de equipajes. 
Registro de los mismos.—Bill etes con enmiendas, Billetes 
para individuos perteneciente al Ejército y Armada. Trans
porte de niños, dementes., piv,sos y penados.—Personas que 
viajan sin billete, ocupan asiento de clase superior al que les 
corresponde, según su billete, ó pasan más allá de su destino, 
Derecho de los viajeros á conservar su asiento.—Valores y jo
yas en los equipajes.—Beso de equipaje que se transporta 
gratuitamente; exceso $.e peso.—Tren en que deben ser trans
portados les equipajes; apertura y cierre de los despachos de 
billetes y equipajes.—Bultos que puede llevar a la  mano el 
viajero.—Falta de asiento en los.coches.— Prohibicionesque 
los reglamentos imponen á los viajeros.—Faltas ó infrac* 
ciones cometidas por los viajeros.—Personas á quien corres
ponde amonestar á los viajeros.—Sumaria que puede abrirse 
en algunos casos.—Reunión de billetes para la facturación de 
equipajes.—Estaciones en que se expiden billetes combinados 
con líneas de la misma Ó de otra Empresa.—Revisión de bi
lletes.—Despachos centrales en el interior de las poblaciones 
y transporté fie viajeros y equipajes desde las estaciones á do- 
micilio.— modo de for^rüh^las; j^rípi^ipnes 
y deberes de los Interventores en caso de reclamación.

6.°—Transporte de m ercancías.
Definición de lo que se entiende por transporte á gran ve

locidad y á pequeña velocidad.—Conocimiento de las cues*- 
tiones y disposiciones legales que se refieren á los puntos si- 

' guiantes: declaración del remitente; entrega de la mercancía 
I para su transporte; resguardo ó talón que debe expedir la 

Empresa y entregar al remitente; reconocimiento de los bul- 
í tos por sospechas de falsa declaración ó por otros motivos; 
■ peso y repeso de la iqercancía; insuficiencia de embalajes;
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boletín de garantía; bultos bajo cubierta sellada; precinto de 
bultos 5 vagones; cobro de portes á la salida ó á la llegada; 
obliga ú$n ó exención dg declarar el contenido da los bultos; 
hofscs-de expedición y su carácter; plazos para expedir la 
m ercv '^ v  duración del transporte; plazo, sitio y forma de 
entren r la mercancía-al cousignstáríc; reparación de emba
lajes azo durante el cual v.o puede cobrarse almacenaje; 
agrup ? lén  de bultos; expediciones que contengan mercan
cías ó ntas con distinto precio da transporte; avisos de la 
llegarte ae la mercancía á su destino; combinación da servi
cios de transporte entre líneas pertenecientes á distintas Em~ 
predas-:.transporte de las mercancías desde la estación á do
micilio .—Reglas establecidas para la recepción, entrega y 
transporte de metálico y valores; para el transporte de mate
rias ir ñ amables ó explosivas;- de animales peligrosos; de 
m ercarías que por su naturaleza ó mal olor puedan perju
dicar á las demás; de mercancías de peso excepcional con re
lación á su volumen.—Alquiler de vagones ó expedición de 
carga suficiente para llenar un vagón.—Reclamaciones; modo 
de formularlas; libro de reclamaciones.—Atribuciones de los 
Interventores, en caso de reclamación, en el libro ó en otra 
cualquiera forma; sus deberes para con los reclamantes; re
glas y disposiciones legales que deben tener presente los In 
terroneras para informar ó resolver en su caso las reclama- 
eione&po-r atrasos* por-averías, por pérdida ó extravío; in su 
ficiencia de embalaje.—Actas de reconocimiento;—Nombra
miento de peritos.—Responsabilidad de la primera-y última 
Empresa porteadora cuando intervienen varias en el tíans- 
portes-^Reclamaciones por la vía judicial; juicios de menor 
cuantía.—Conocimiento de los artículos 349 á 3*79 del Código 
de Comercio vigente.

7.°—P arte le g is la tiv a .
Conocimiento de la ley de Policía de ferrocarriles de 23 de 

Noviembre de 1877; del reglamento para su ejecución, apro
bado en 8 de Septiembre de 1878, y de las disposiciones que 
han modificado algunos artículos de dicho reglamento.—Co
nocimiento completo del reglamento de 15 de Septiembre 
de 1895 para la intervención del Estado en la explotación de 
ferrocarriles, y modificaciones introducidas en el mismo por 
virtud de la Real orden de 26 de Agosto de 1899.

Madrid 31 de Octubre de 1902. =  Aprobado. =  S u írez  
In c la n .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil - 
y de la propied a d  del N o ta ria d o

Ilmo. Sr.: En" el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Salvador Dalí Cusí contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Figueras á inscribir una escritura 
de hipoteca, pendiente en este Centro en virtud de apelación * 
de dicho Notario:

Resultando que Doña Dolores Rubíes é ll la , por escritura 
otorgada en 28 de Octubre de 1890, hipotecó en favor de su 
nuera Doña Carmen Comas y Moret la mitad de una finca, 
sita en la villa de la Selva de Mar, en garantía de 7.500 pese
tas que su dicha nuera le habían entregada en diferentes p la 
zos y partidas:

Resultando que el marido da ésta, D. José Ferrer Fábrega^ 
y Rubíes adquirió, por herencia de su madre, la expresada 
finca y otras seis más, y todas ellas las vendió con tacto  da 
retro á D. Tomás Jordá y Jenover por escritura de 24 de Oc
tubre de 1900, en la que se hace» constar que, hallándose pre
sente á este acto Doña Carmen Comas y Moret, su esposo, ¿él 
citado D. José Ferrer.Fábrega^ le entregada referidacantidad - 
de 7.500 pesetas en pago de la garantida con la hipoteca 
constituida á su favor por la escritura de 28 de Octubre 
de 1890, la cual cancela totalmente; y que si bien dicha Doña 
Carmen «firma la cancelación de la hipoteca á su favor cons
tituida por devolución de las 7.500 pesetas,' n o vobstante, d i
cha cantidad la entrega nuevamente á su marido para que, 
ejerciéndolos derechos de tal, la administre, con arreglo á 
las leyes; y en su virtud, promete dicho su esposo, D. José1 
Ferrer Fábrega, constituir á fávor de su consorte una hipóte-" 
ca sobre los únicos bienes hipotecables que tiene, que no son 
otros que el derecho de‘recobrar que se reserva en ésta escri
tura, á fin de garantir la cantidad de 7.500 pesetas,- cuya ad
ministración le qUeda^confiadaf :

Resultando q u r llevando é¡¡ efecto lo prometido, D. José 
Ferrer Fábrega constituyó á favor de su mujer. Doña Carmena 
Comas y Moret, por escritura autorizada-en mismo>día*24 
de Octubre de 1900, hipoteca especial sobre el derecho de re-* 
traer ó recuperar dichas fin ca re n  garantía de la expresada 
cantidad de 7.500 pesetas, con los siguientes pactos: cquefdi¿ 
cha cantidad no devengue interés mientras, la acreedora no^ 
exija su devolución, obligándose el deudor á que en todó; 
caso, siempre que por la acreedora ó sus herederos sea recla
mada esta deuda* á satisfacer r é d i t o s r a z ó n  de* 
4 por 100 anual y.por anualidades vencidas durante el tiem 
po que después* de hecha la reclamación hubiere tenido en su 
poder la cantidad hipotecada-ó garantida con hipoteca; que 
la acreedora no podrá exigir la devolución de la expresada 
cantidad en su totalidad y de una sola vez, sino que deberá 
exigirla en cuatro plazos iguales, con intervalo de un año 
del uno al otro, entendiéndose que no vencerá el primer pla

zo sino hasta transcurrido un año desde la fecha en que se 
haga la reclamación, y que el pago, ya del capital, ya de los 
réditos en su caso, deberá efectuarse siempre en la villa de 
Selva de Mar y en buena moneda de oro ó plata precisamente: 

Resultando que en la misma escritura áe hipoteca estipu
laron los otorgantes que si al Registrador de la propiedad no 
considerase inscribible dicha hipoteca constituida sobre 'd 
derecho de retraer, hipotecaban sen garantía de la expresada 
cantidad de 7.500 pesetas y de dos anualidades y prorrata de 
la tercera, de los intereses al tipo y forma estipulados, las 
fincas anteriormente descritas por lo que valgan más de la 
cantidad de 17.000 pesetas, precio en que fueron vendidas, 
limitándose en este c&so la hipoteca sólo á la cantidad que 
resulte del mayor valor que tengan dichas fincas, quedando 
facultada la Doña Carmen Comas para que, retr ajándolas 
previamente en su nombra, pueda repetir contra ellas en la 
forma establecida en la Ley Hipotecaria»; distribuyéndose en 
este caso la hipoteca sobre cada una de las fincas en la canti
dad que expresamente señalan al efecto:

Resultando que presentada la referida escritura en el Re
gistro de la propiedad, el Registrador puso al pie de la mis
ma la siguiente nota: «Denegada la inscripción de hipoteca 
constituida sobre las fincas, por lo que valen más del precio 
de la venta á retro, de conformidad al art. 107 de la Ley H i
potecaria; criterio que adopto por ser nulos los contratos en
tre marido y mujer, salvo los permitidos expresamente por el 
derecho»:

Resultando que el Notario autorizante de dicha escritura, 
D. Salvador Dali Cusi interpuso recurso gubernativo contra 
la nota denegatoria del Registrador, solicitando se declare 
que aquel documento se ha otorgado y autorizado con arre
glo á las disposiciones legales vigentes, siendo válido en to
das sus partes, á cuyo efecto expuso: que las 7.500 pesetas 
entregadas en administración por Doña Carmen Comas á su 
marido D. José Ferrer Fábrega proceden de un préstamo hecho 
por dicha señora á su madre política Doña Dolores Rubíes, y 
son por tanto bienes parafernales, ya que no lo son dótales; 
que la hipoteca constituida para garantía de dichos bienes es 
una hipoteca legal, según lo dispuesto en los artículos 168 
y 169 de la Ley Hipotecaria, 116 y 120 de su Reglamento y 41 
de la Instrucción sobre la manera de redactar instrumentos 
públicos sujetos á Registro, puesto que dicha hipoteca la es
tablece la Ley en favor de las mujeres casadas sobre los bie
nes de sus maridos por los parafernales, que bajo fe de Nota
rlo les llayan sido entregados, y por cualesquiera otros bienes 
que hayan aportado al matrimonio y entregado á sus mari
dos con la misma solemnidad; y que si D. José Ferrer Fábrega 
se hubiera negado á constituir tal hipoteca, es evidente que 
con arreglo á las citadas disposiciones, su mujer hubiera po
dido ̂ acudir á los Tribunales y  hubiera logrado que éstos con
denasen á aquél á que otorgara dicha escritura; por lo cual 
es obvió que si la mujer pu&de compeler judicialmente al ma
rido para que le garantice * con hipoteca los bienes cuya ad
ministración le haya confiado bajo fe de Notario, el marido 
puede voluntariamente sin sentencia del Tribunal otorgar la 
hipoteca á que viene obligado por la Ley:

Resultando que oído el Registrador sostuvo su califica- j 
ción, é informó: que ni por el fondo ni por la forma se trata 
de una hipoteca legal por parafernales entregados 'por y du
rante el matrimonio¿ sino de una hipoteca voluntaria en ga- 

- r&ntía de préstamo recibido por el marido de su mujer, cuyo 
contrato está prohibido por la Ley y jurisprudencia del Tri
bunal Supremo, según las Resoluciones de 1.° de Abril y 21 de 
Junio de 1884, 18 de Marzo de 1896 y 23 de Octubre de 1899; 
que de la entrega-de las 7.500 pesetas al marido no da f e  con-" 
creta y especial el Notario, á pesar de darla especialmente de 
la entrega del precio de la venta y de otros créditos cancela
dos por otra persona y del cancelado por la misma mujer en - 
la misma escritura.de venta, no obstante la fe general que en 
cumplimiento del art. 73 del Reglamento notarial da al final- 
del instrumento, en el cuaba# consigna la advertencia legal 
que debe consignarse en los documentos de los que resulta^ 
derecho de hipoteca legal, según disponen los artículos 116 
del Reglamento hipotecario y 38 de la mencionada Instruc
ción y^en la escritura de hipoteca, se consignan,por el contrario, 
las advertencias quepara las escrituras de préstamos hipotecarios^ 
ordeu&nios artículos 9.° de 3a Ley de Utilidades y 35 y 36 de 
la citada Instrucción, siendo, por otra parte, impropios de 
una escritura de hipoteca legal los pactos estipulados en la 
de que se trata referentes á la devolución de dicha cantidad 
y á los intereses que debe devengar, todo lo cual encaja per
fectamente en una escritura de préstamo, y son iguales á los 
consignados en la otorgada por dicha señora y  su madre* 
pólítica-^n 28 de Octubre de 1890, por cuyo motivo no es vá- * 
lida la de hipoteca otorgada á favor de aquélla por su marido 
en 24 de Octubre de 1900; aunque la entrega de las 7.500 ' 
pesetas-en administración hubiese sido por ratón de matrimo
nio/para mientras durase el mismo, de una manera solemne, y 
mediante la declaración de suficiencia de la hipoteca por la mujer, 
como exigen para- las legales por parafernales por razón de* 
matrimonio los artículos 168,169 y 180 de la Ley Hipoteca-»'» 
ria, y 45 y 46 de dicha Instrucción; y que como las hipotecan 
légales inscritas subsisten hasta que se extingan losderéóhoé 
ó las obligaciones para cuya seguridad se constituyen, * y 
tienen su objeto, motivo y duración prefijados por la Ley, no  ̂
puede pactarse nada que lo anule ó desvirtúe, diferenciándose 
en eso de las hipotecas voluntarias, convencionales, según se 
deduce de los artículos 138 y 146 de la Ley Hipotecaria: 

Resultando queel Juez Delegado confirmó la nota delR e- 
gistrador, fundándose: en (fue habiendo dado Doña Carmen* 
Comas á su marido D. Josú Ferrer Fábrega en-Administra-*' 
ción, como bienes parafernales, las 7.500 pesetas, en cuya ga

rantía se ha constituido la hipoteca de que se trata, no ha 
podido limitarse el tiempo de dicha administración, la cual 
tiene que durar todo lo que dure el matrimonio, sin que bajo 
ningún concepto pueda la mujer obligar al marido á la res
titución, porque si bien de las Sentencias del Tribuna! Su
premo de 23 de Abril de 1866 y 19 de Enero de 1878 parece 
deducirse que la mujer puede dar temporalmente al marido 
la administración de los bienes parafernales, hay qm  tener 
en cuenta que en el Derecho genuinamente catalán, ni en ei 
canónico y romano, como supletorios, no existe disposición 
alguna que autorice tal pacto, y en cambio el Código civil, 
de aplicación en este caso por falta de Ley expresa, determina 
en su art. 1.391 los casos en que debe tener lugar dicha devo
lución, y no autoriza semejante pacto; que, por otra parte» 
siempre resulta que la mujer aparece en la escritura impo
niendo condiciones al marido, y que de los pactos y estipu
laciones que en ella se establecen se desprende un contrato 
de préstamo con interés más ó menos explícito, puesto que so 
habla de acreedor y deudor, de plazos, de precio y  del dinero 
entregado, resultando que si se constituyó una hipoteca no 
pedida por la mujer para garantir los parafernales, fué para 
asegurar el capital recibido en préstamo por el marido, y sa
bido es que los contratos entre marido y mujer están prohibi
dos, salvo los que las Leyes autorizan expresamente^ citando 
los artículos 12 y 1.391 del Código civil, la Ley única, Ood. Da 
rei uxori act, las Sentencias del Tribunal Supremo de 23 de 
Octubre de 1857 y 11 de Enero de 1859, y las Resoluciones 
invocadas por5 el Registrador:

Resultando que el Notario recurrente apeló para ante el 
Presidente de la Audiencia, exponiendo que la mujer en Cata* 
luna puede exigir la devolución de los parafernales durante 
el matrimonio si se reservó dicha facultad, y también aun
que no se la hubiera reservado, según la costumbre de Cata
luña consignada en las Constituciones recopiladas por Pedro 
Albert, y según el parecer de todos los jurisconsultos catalanes 
(Fontanella, De pactis nup., Claus. VI, Qlosa, 2 .a, parte 7.a) , 
así como según la práctica inmemorial y hasta la jurispru
dencia de la moderna Audiencia de Barcelona; que la expre
sada facultad de reclamar al marido sus bienes parafernales 
la puede ejercitar, no mediante la accio rei uxori, sino me
diante las acciones derivadas del depósito, del mandato, de 
la reivindicación, y finalmente, mediante la condicUo, según 
se practica continuamente en Cataluña y lo dispone el Dere
cho romanó, en virtud de lo manifestado por Ulpiano en sus 
Reglas, frag. 9, párrafo noveno, tít. 3.°; que existe diferencia 
notable entre el Derecho catalán y eLCódlgb óiyil en lo que 
respecta á la regulación de los bienes parafernales, dado que 
este Código atribuye al marido una dirección en la adminis
tración, destino y uso de estos bienes, desconocida por com
pleto en Cataluña; que como el derecho de administrarlos co- * 
rresponde áTa inujér; y  si ejerce la administración el marido 
no es por ministerio de la Ley, sino por la cesithrque la mu* 
jer le hace en uso de su libérrima voluntad, puede, al cedér
sela, imponer Jas condiciones que estime conveniente, como 
la de que la ejerza hasta cierto tiempo <5 mientras ella no la 
reclame, según se deduce de las Sentencias del Tribunal Su
premo de 23 de Abril de 1866 y 19 de Enero de 1878, confor
me expresa un comentarista de la Legislación hipotecaria; 
que él art. 1.391 del Código civil no está vigente* en Catalu
ña, ya que el art. 12 del mismo Código excluye su aplicación 
al dejar existente el actual régimen jurídico, escrito ó con
suetudinario, de aquel territorio; que como la mujer en Ca
taluña puede exigir la devolución dé los parafernales cuando 
lo tenga por conveniente con los pactos *y condiciones que sé 
hayan estipulado al hacer su entrega al marido,* no queda 
excluido el pacto de que devengue interés el capital parafer- 
nal cuando exigida su devolución se niegue el marido á en
tregarlo, contándose desde el día en queT debió de efectuar la 
entrega, según lo dispuesto en el párrafo diez y seis de la ley 
d t Rei uxori, tít. 13, libro 5.°, del Código de Justiniano; que 
dichos pactos no involucran, por tanto, un contrato entre 
marido y mujer, prohibido por la Ley, y de consiguiente, aun 
suponiendo aplicables á casos análogos al de este recurso lasí 
Resoluciones citadas por el Registrador, nada tienen que ver 
con el asunto que se debate:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la  
resolución del Juez Delegado, aceptando sus propios fundad 
montos:

Vistas las Sentencias del Tribunal Supremo de 23 de Oc
tubre de 1857 y 11 de Enero de 1859, y las Resoluciones de 
esta Dirección de 20 de Noviembre de 1875, 7 de Junio de 1880,

-1.° de Abril y 21 de Junio de 1884,18 de Marzo de 1896, 23 de 
j Octubre de 1899 y 28 de Noviembre de 1898:

Considerando que para calificár la Verdadera’fia turalezá 
jurídica de la  escritura deliifóteca qué ée pretendednscribir, 

vy determinaren su consécuéncia si se trata de una: hipoteca 
legal constituida por razón de bienes parafernales, según 
afirma el Notario recurrente, ó de una hipoteca voluntaria 
por razón de préstamo, según sostiene el Registrador, es pre«

, ciso* examinar las'estipulaciones consignadas en la referida 
escritura, y con arréglo á su esencia jurídica, y no al nombre 
que les den los interesados, hacer dicha calificación; según la  
doctrina consignada en las Resoluciones de 20 de Noviembre 
de 1875, '7 de Junio de 1880 y 26 de Diciembre de 1893:

Considerando que si bien en la escritura de venta con pac
to de retro de 24 de Octubre de 1900 se hace constar que 
Doña*Carmen €om as y  *Moret entregó á su marido D. José 
Ferrer Fábrega la cantidad de 7.500 pesetas para que, ejer
ciendo los derechos de tal» da administre, con arreglo á las 
Leyes* lo que parece significar qué dicha entrega se verificó 
en Jél Concepto de hienas parafernales^ la verdad es que los 
pactos consignados en la escritura de hipoteca que se preteir
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da Inscribir, otorgada con la misma fecha por el marido á fa- 
Tdr de la mujer en garantía de esa cantidad, demuestran cla
ramente que la expresada entrega no se ha efectuado en ese 
eoncepto, sino en el de préstamo hipotecario, puesto que los ta
les pactos, en los que se conviene el interés que se ha de deven
gar por el capital, y se fijan los plazos en que éste se debe de
volver y hasta se determinan el lugar y la clase de moneda 
en que debe efectuarse el pago de capital é intereses, desig
nándose además marido y mujer con los nombres de deudor 
y acreedor respectivamente, son propios y característicos de 
un contrato de préstamo, y están como copiados de la escri
tura de préstamo hipotecario de la que procede dicha canti
dad, otorgada por la madre de aquél á favor de la propia 
Doña Carmen en 28 de Octubre de 1890:

Considerando que tratándose de un contrato de préstamo 
hipotecario entre marido y mujer, ó lo que es lo mismo, de 
una hipoteca voluntaria por razón de préstamo, constituida 
por aquél á favor de ésta, dicha hipoteca es nula, conforme á 
la doctrina consignada en las Sentencias del Tribunal Supre
mo de 23 de Octubre de 1857 y 11 de Enero de 1859, toda vez 
que, según esta doctrina, los convenios celebrados entre ma
rido y mujer son nulos, fuera de los casos expresamente ex
ceptuados, entre los cuales no se halla comprendido el de 
contrato de préstamo;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Septiembre de 1902.=E1 Director 
general, Ramón Cepeda.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro publico  
y Ordenación general de P agos del Estado.

Por el presente se cita á los herederos de D. Félix Moreno

y García, Jefe que fué de la Caja de la Administración econó
mica de Teruel, para que en el término de quince días hábi
les, desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, aleguen ante esta 
Dirección general el derecho de que se crean asistidos respec
to de Jos valores que constituyen el depósito señalado con los 
números 114.563 de entrada y 56.996 de registro, constituido 
en la C a ja  general por D. Juan Francisco Monleón por 13.125 
pesetas nominales en títulos de Deuda perpetua interior para 
que sirviera de garantía al expresado D. Félix Moreno García 
en el ejercicio de su cargo.

Al mismo tiempo se advierte que sí dichos herederos no 
compareciesen se les parará el perjuicio á que hubiere lugar, 
acordándose lo procedente en el expediente de devolución de 
los citados valores, instruido á instancia de D. Jorge Estovan 
como apoderado de los herederos de D. Juan Francisco Mon
león.

Madrid 3 de Noviembre de 1902,=E1 Director general, E. 
de Gya. X—2328

B anco España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito intrans
misible, núm. 36.534, y los extractos de acciones de este Ban
co, números 120.221 y 120.362, expedidos por este estableci
miento en 10 de Agosto de 1900 y 10 y 19 de Junio último res
pectivamente, á favor de Doña Elisa Pintó y Tames Hevía, ca
sada con D. Francisco Javier de Salas y González, se anuncia 
al público por primera vez para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiala# 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el art. 6.5 del reglamento vigente de este BanC0| 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación dQ 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho res* 
guardo y extractos, anulando los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 3 de Noviembre de 1902.=E1 Vicesecretario, Fran
cisco Belda. X—2331

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Jefatura de O bras públicas de la provincia de G erona.
Relación de los peones camineros nominados por la Jefatara de dicha provincia á propuesta del Ministerio de Id 

Querrá en 10 de Julio de 1902, para los cargos que á continuación se expresan, cupos nombramientos se remi
tieron a la Gapitania general de Cataluña con fecha 11 de Julio de 1902.

N O M B R E S CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

Julián Mascaré García.......... .......... ............ ........................................ . . . Peón caminero................ .................... 2 diarias.
Idem.
Idem ,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Román Rincón Martín.................................................................... ................ Idem .................. ...................
Juan Cardeli Bisquena ........................................ .................................. Idem. ..................... .................................
Andrés Fiol Olíver............................................... .................... . .  * . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . ........................ ..
Juan Ciadera Plom er............................................................ . ............. .. Idem.........................................................
Antonio Gamar Pieras................ .............................................................. Idem .................................. .. ..........
Francisco Cuenca Martín................................................................................. Idem ........................................... .............

A dm inistración d e  Contribuciones d e  la  provincia d e  B urgos,

PRESU PU ESTO  DE 1902

J&elacióxt da las patentas adquiridas por los Sres. Médicos Cirujanos para el ejercicio 
de su profesión durante el año actual, que se publican en este periódico oficial 4 los 
efectos del art. 4*° del Real decreto de 13 de Agosto de 1894.

Número. Clase. - NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLOS

2 4.a
Prim era  zona de Burgos.

D. Ramiro Avila........................ . ............ Burgos.
3 5.a Ramón Alvarez................................... Idem.
4 5.a Mariano Olmos.................................... Idem.
5 5.a José Santa María................................. Idem.
6 5.a Buenaventura Gutiérrez...................... Idem.
7f 3.a Pedro Rojas....................................... . Idem*
8 4.a Eduardo Méndez.......................... . Idem.
9 4.a José María Martín........................ Idem.

10 1.a César Urraca...................................... Idem.
11 4.a Luciano López ............ .............. Idem.
12 4 a Victoriano Andrío............ .................. Idem.
13 5.a Fermín de San Eustaquio................... Idem.
14 5.a Benito Martín........................ Idem.
15 3.a Tomás Gutiérrez...................... . Idem.
16 5.a Florentino Izquierdo........................... Idem.
17 4.a Francisco Ragir...................... ........... Idem.
18 5.a Félix Lázaro........................................ Idem.
19 3.a Mariano Miagimollo................ ............ Idem.
20 3.a Pedro Gómez Cercedo.......................... Idem.
21 5.a Gerardo Martínez.. . ............................ Idem.
22 3.a Eduardo Saárez...................... ............ Idem.
23 5.a Mariano Páramo................................. Idem.
24 5.a Indalecio Garrido...i.......................... Idem,
25 5.a Mariano Lostam.................................. Idem.
26 5.a Juan Quintana..............  ................ Idem.
27 5.a Marcos Mardoner................................ Idem.
28 1.a Perfecto Ruiz, ................................. Idem.
29 5.a José Oviedo.*..................................... Idem.
30 4.a Antonio Santa Olalla....................... Idem.
31 2.a Marcial Martínez................................. Idem.
32 5.a Florencio Carlos Mozo.......... .............. Idem.

1 3.a
Tereera. zona de Burgos.

D. Juan Manuel Arias............................. Agés.
2 3.a Antonio Pérez....... ...................... . Santa Cruz de Juarros.
3 3 a Simón Lucio................... ................. Castrillo del Val.
4 3.a Basilio del Barrio................................ Arlanzón.
5 3.a Tomás Asen jo .............. ....................... Quintanapalla.
6 3.a Juan Avelianosa................................. Villafría.

1 3.a
Cuarta zona de Burgos.

D. Julián Diez.......................................... Arcos.
2 3.a Aniano de los Mozos............ .. ........... Cabía.
3 3.a Julián Garilleti... ................................ Sarracín.
4 3.a Aniano de Quevedo......................... Villagonzalo.
5 3.a Pedro Valcárcel................................. Cardeñadijo.
6 3.a Quirico dedos Mozos.................... Quintaniila.
7 3.a Manuel Santos. 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Burriel.
8 3.a Federico de Miguel.............................. Revilla del Campo.

1 3.a
Quinta zona de Burgos.

D. Isaac de Vega...................................... Tarda jos.
2 3.a Nicolás Moral...................................... Estepar.
3 3.a Federico Alonso............... .................. Isar.
4 3.a Leopoldo Quevedo............... .............. Pedrón Río Urbel.
5 3 a Rogelio Domingo,................. . Huérmeces.

Número. Clase. NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLOS

1 3.a
* Zona de Aranda de Duero.

D. Augurio Sanz de la Monja................. Milagros.
2 3.a Simón Molero..................................... Valdeande.
3 3.a Antonio Martínez........ «...................... Villanueva de Gumiel.
4 4.a Pedro Brogeras.................................... Aranda da Duero.
5 2.a José de Miguel.......................*........... Fuentespina.
6 3.a Telesforo del Val...... ........................... Pardilla.
7 3.a Román Brogeras................................ Campillo.
8 4.a Juan Berrojo.......  .............................. Aranda de Duuro.
9 4.a Lucio Brogeras................................... Idem.

10 3.a Leandro Martínez................. ............. Baños.
11 3.a Lucas Botonero.................................. Coruña del Conde.
12 3.a José Andrés......................................... Fuentespina.
13 4.a Lope Miranda. ............ .................... Aranda de Duero.
14 4.a Alejandro Ortega............................. Idem.
15 2.a Toribio Arribas . . . .  ........................ . Gumiel de Izín.
16 2.a Francisco Martín............ .................... Idem.
17 3.a Eduardo Villafría.............................. Ontoria.
18 3.a Mariano Mateo.................................... Fuentenebro.
19 3.a José Ornaechea........ ....................... Vadocondes.
20 3.a Segundo Hernando............ ................ Quintana.
21 3.a Deogracias del Pico.......... .................. La Aguilera.
22 3.a Miguel Cabrada .................... . ........... Sotillo.
23 3.a Mariano González .......................... . Fuentelcesped.
24 3.a Ensebio'Esgueva............ ................... Sotillo.
25 3.a Manuel González................................. Idem.
26 3.a Pantaleón Benito........................ ........ Caleruegas.

1 3 a
Zona de Belorado*

D. Benito González.................................. Anaya.
2 3.a Santiago Diez Varona. ................. Fresno de Riotirón.
3 3.a Aureliano Rivera............................ Redecilla del Camino.
4 3.a Francisco Pérez Urrea. . ........... Villagalijo.5 3.a Indalecio Ramos ................................. Villambistre,6 3.a Benito Mena . . . . . . . . . . . . . t . . . . . . . . . . Villafranes.7 3.a Miguel Boran....................................... Santa Cruz del Valle.
8 2 a Vicente. Manzanares ......... ................ . Cerezo Riotirón.9 2.a Sebastián Pedro Blanco.. .............. . Belorado.10 2.a Hipólito López........................ ........... Idem.

11 3.a Jesús Martínez..... ............................ Pineda de la Sierra.
12 3.a Grisógono Sáez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Villanasúr Río de Oca.13 2.a Adolfo Miguel.......................... ......... Pradoluengo.14 2.a Manuel Fraile..................................... Idem,15 3.a José Rivera Maliaina.... . . . . . . . . . . . . . Fresneña.

1 3.a
Zona de Brivteaca.

D. Félix Martínez...................... . Oña.2 3.a Sinforiano Villacián............................ Salaqdq Bqreba. 
QuintaniRs S&n García. 
Cantalsáná,

3
4

3.a
3.a

Misael Pérez...................................
Andrés Arríaga...................................

5 2.a Benito del Moral. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . Poza.6 2.a Pedro Urcelay. *.................................. Rojas. ~7 3.a Pío Cadiñanos................ .................... Frías*^8 3.a Leopoldo Cadiñanos. . . . . . . . . . . . . . . . . Quintanavides.9 3.a Abdón Santaolallá.. . . . . . . . . . . . . . . ; . . Cameho. "10 2.a Antonio de la Torre................... . Briviescá.11 2 a Ildefonso Diez....................................... Idem.12 3.a Rufo Cámara . v . ................... . Prádanqi3f .

1 3.a
Zona de Caatrogeriz.

D. Santiago Guerra.......................... . Pedrosa del Principe.2 3.a Francisco de la Torre. .......... . Melgar dé Fernamental.3 3.a Francisco Revuelta. ................... Idem.4 3 a Gregorio Martínez. ........................... Villaverde Mojina.,5
6 
7

3.a
3.a
3.a

Evelio Manrique.................... .; . . . . . .
Demetrio Mateo............... .
Claudio Varona.............. ..................

Arenillas Río Pisuerga. 
Pampliega.
Castrogeriz.

8 3.a Juan P&mpín...................................„, Iglesias.
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Número. Clase. NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLOS

9 3.a D. Ismael Escribano......................................... Villazopsque.
10 3.a Miguel Santos  .............................  Balb&ses (Los).
11 3.a Manuel V oces................................ .............. Padilla de Arriba.
12 3.a Bruno Miguel...............................................  Valles.
13 3.a Pedro Ruiz de la P eñ a ..............................  Villaveta.
14 3.a Julián Cáncer . . . . . .  S&samón.
15 3.a Victoriano Prieto. ............ ............. Revilla Vallejera.
16 3.a Florencio Fernández................................... Villasilos.
17 3.a J s é M a lio r .. ............................................... Castriilo Murías.
18 3.a José González......................... ...................... Castrogeriz.

Z o n a  de L erm a.

1 3.a D. Mariano Fernández ........................  Quintanilla del Agua.
2 3.a Braulio Garro..............................................  Pinilla Trasmonte.
3  3.a Olegario Vela Paredes.. . . ......................  Tordomar.
4  3.a Miguel Blanco.  ....................................  Tórtolos.
5 3.a Emilio Martín. ..........................................  Villalmanzo.
6 3.a Felipe Agrá  .............................. ................ Nebreda.
7 3.a Moisés G onzábz..  ................................... Villamayor de los Montes.
8 4.a Eulógio Ruiz Caram illo.. , ......................  Lerma.
9 4.a Trifón Bravo .7 ..................................... Idem.

10 4.a Pedro Fernández  ..........................  Idem.
11 4.a Salvador Bravo............................ ............... Idem.
12 2.a Luis Sanz López.................................... .. Mecer rey ¿.s.
13 3.a Pío Pérez , ; ...............     Casarrubias.
14 3.a Edeimiro Blanco   .............................. .... Idem.
15 3.a Germán Martínez...%............................ . . .  Retuerta.
16 3.a Santos Ibáñez............................ .................. Cogollos.
17 3.a Aitaro Frías.................................................  Peral de Arlanza.
18 3 a Santiago Aparicio....................................... Cilleruelo de Abajo.
19 3.a Victi riño Bueno....................... .................. Mazuela.
20 3.a Miguel Moraza............................................  Solarana.
21 3.a Dámaso Sordo  ................................. Royuelas.
22 3.a Aurelio Z*baco.............................................  Villalmela.
23 3 a Silvinio Camp')............................................  Presencio.
24 3.a Mariano Castro  .........................................  Torresandino.
25 3 a Ju’tn M artínez............................... ............ .. Santa Inés.
26 3.a Ismael Santos.  ..................................... ... Santa María del Campo.
27 2.a Gelasio Perdiguero......................................  Villargómez.
28 3.a Bernardo Martínez....................................... Cabañas de Esgueva.
29 3.a José Benavente.............................................  Mabamud.
30 2.a Mario M até...................................................  Tórtoles.
31 2.a Abelardo Car?  .......................................... Cilleruelo de Arriba.

Z on s de M iran da d e l ib r o .

1 3.a D. Hilario M artínez........................................ Condado de Treviño.
2 3.a Victoriano M. Bujo....................................  Idem.
3 3.a Cipriano González.   ............................. Idem.
4 3.a Manuel Salinas.............................................  Puebla de Arganzón.
5 3.a Victoriano'García......................................  Santa María Ribarredonda.
6 3.a Luciano Izquierdo....................................... Miraveche.
7 4.a Pastor Buanante.............................. ........... Pancorbo.
8 3.a Manuel Valdivielso.....................................  Miranda de Ebro.
9 3.a Teódulo Santos.............................................  Idem.

12 3.a Pedro Aragüez.......................................... Idem.
11 2.a Cipriano Dulanto.................. .....................  Idem.
12 2.a Jesús. Valdivielso  ............................. Idem.

Z oáa  d e R o a .

1 3.a D. Malí*s de la C á m a r a .. . . . . . .................. . Valdezate.
2 3.a Gil Herrero .....................................  O medillo.
3 3.a Jenaro del Mazo.................... ......................  Hoyales.
4 3.a Ricardo González......................................... Roa.
5 3.a Eioy Herr  .................................................  Idem.
6 3.a Isidoro C uesta................................... .......... Mambrillas.
7 3.a Serapío M ena  ...................................  Quintan*manvirgo,
8 3.a Carlos Ig-esias.............................................  Guzmán.
9 3.a Baena^eotura Campos.............................. Santa Maeía de Rubiales.

10 3.a Eim tam o.......................................................  Idem .
11 3.a El m ism o........................................................ Idem.
12 3 a Adolfo R v*oas ........................... . Villorela.
13 3.a Francia *.o Fr'  ............................................  Fuentelisendro.
14 3.a Ju^n Vicente R ivera  ..................... . Nava.

Número. Clase. NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLOS

15 3.a D. Fidencio Gutiérrez...................................  Anguix.
16 3„a Domingo Diez..............................................  Orra (La).
17 3.a Lauro O rtega..............................................  Adrada.

Z ona d e S a la s  de lo s  In fan tes.

1 3.a D. Mariano B itin i............................ ................ Arauzo de Miel.
2 3.a Fernando Izquierdo....................................  Salas.
3 3.a Antonio Perdiguero..................................  Pinilla de los Barruecos
4 3.a Tomás Palom ero.......................................  Santo Domingo de Silos.
5 3.a Juan Manuel Sámz.....................................  Salas.
6 3.a Manuel Rebolledo........................................ Contreras.
7 3.a Froilán López..............................................  Carazo.
8 3.a Fermín Vicario *.............................  Barbadillo del Pez.
9 3.a Tomás García..............................................  Vilviestre del Pinar.

10 3.a Eusebio Fernández....................................  Barbadillo Herreros.
}}■ 2.a Felipe Sanz...................................................  Palacios de la Sierra.
12 2.a Luciano Navazo..........................................  Ontoria del Pinar.
13 3.a José Merino..................................................  Carricosa.
14 2.a Federico Diez Pa acio s.............................  Huerta de Rey.

Z on a de S ed añ o .

1 3.a D. Julián G allo .........................................   Escalada.
2 3.a Saturnino M antilla.  .................... .......... Valle de Valdeverano.
3 3.a Mateo Mazán................................................  Idem.
4 3.a Antonio Gutiérrez......................................  Alfoz’de Bricia.
5 2.a Manual Gallo................................................ Sedaño.
6 3.a Eladio Gómez..............................................  Quintanilla Sobrinera.
7 3.a Carlos Martínez...........................................  Alfoz de Santa Gadea.
8 3.a Juan Huidobro............................................  La Piedra.
9 3.a José David de Castro................................  »

Z ona de V illa d ie g o .

1 3.a D. Crisanto Herrera.........................................  Montorio.
2 3.a Guillermo Lanchares,...............................  Villegas.
3 3.a Zacarías de Diego........................................ Villalvizán.
4 3.a Ramón Pérez................................................. Humada.
5 3.a Rosendo G utiérrez..................................... Coculiha.
6 3.a Victoriano García......................... .............. Villaredón.
7 3.a Emiliano González..................................... Villadrigo.
8 3.a Juan González  .................................... Idem.
9 3.a Emilio Pérez.................................................. Sotresgudo.

Zona d e V ü la r e a y o .

1 3.a D. Hermenegildo Caballero  Merindad de Montojo.
2 3.a Juan G óm ez .......................................  Aforados de Moneo.
3 3.a Florencio Villam or.....................................  Valle de Mena.
4 3.a Enrique Peña Mazón...................................  Idem.
5 3.a Aureliano Palomares........................ . Espinosa de los Monteros*1
6 3.a Manuel G arcía.............................................. Valle de Mena.
7 3.a Paulino Paredes  ..............................  Trespaderna.
8 3.a Pedro Yarona...............................................  Merindad de Valdeponer,
9 3.a Eduardo Prado..............................................  Valle de Mena.

10 3.a Manuel Ruigómez........................................  Idem.
11 3.a Hermenegildo Caballerro........................... Merindad de Montojo.
12 3.a Ramón Ronda................................................  Idem.
13 3.a Hilarión Ruiz................................................  Merindad de Pomar.
14 - 3.a Francisco del Río   ...................................  Idem.
15 2.a Damián Sáinz...............................................  Merindad de Valdivielso.
16 2.a Ambrosio Fernández ...................  Idem.
17 2.a Nicolás Ortega.............................................  Merindad de Castilla la Vieji
18 3.a Manuel Cadiñanos. .................................... Valle de Tobalina.
19 3.a Silverio López................................................ Idem.
21 3.a José Fernández..............................................  Aldeas de Medina.
22 3.a Pedro Alcántara..........................................  Merindad de Sotocuevas.
23 3.a Isidro Merino.................................................  Villar cay o.
24 3.a Avelino A lon so ............................................  Idem.
25 3.a Francisco Pereda.......................................... Idem.
26 3.a Nicanor Fernández  ..................................  Yunta de Traslaloma.

’V________________
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El Excm o. Ayuntamiento, en sesión celebrada el 17 del 
mes próxim o pasado, se ha servido acordsY que la vía públi
ca de esta capital conocida con el nombre de paseo de los 
Ocho Hilos, se denomine en lo sucesivo de Toledo, com o pro
longación de ésta.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 3 de Noviembre de 1902.=E1 Secretario, F. Ruano.

Ayanlamientc eoustitneíonal de Barcelona.
En virtud de lo acordado por este Excm o. Ayuntamiento 

en la sesión del día 15 de Abril de 1902, y habiéndose cu m 
plido con lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900 para la contratación de servicios provinciales 
y  municipales sin que se haya producido ninguna reclam a
ción, se anuncia al público la subasta relativa al adoquina
do, cloacas y otras obras complementarias de urbanización 
para la calle de Aribau, entre las de Cortes y Arguelles, y  la 
cloaca para la calle de Aragón, entre las de Aribau y  Munta- 
ner, bajo el tipo áe 493.208 pesetas 82 céntimos.

Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma dis
puesta en el art. £1 del pliego de condiciones que, junto con 
ios demás documentos, estará-de m anifestó en-el-Negociado 
de Ensanche de ia Secretaría 'municipal; en Barcelona, y en 
¡a Dirección general de Adm inistración del Ministerio de la 
Gobernación, en Madrid, para conocimiento de las persona» 
que decaen interesarse en la indicada subasta; siendo de ad
vertir que el contratista deberá 'empezar las cobras dentro de 
los quince días siguientes al de la formalización del contra
to , debiendo dejarlas terminadas en el plazo de doce meses, á 
partir del día en que las empiece;

La subasta se verificará en e»ta ciudad, bafo la presiden
cia del Excm o. 8r Alcalde constitucional ó del Teniente ó 
Concejal en quien delegue, y  en Madrid, en la Dirección g e 
neral de Adm inistración, bajo la'presidencia del funcionario 
que designa el Eterno. Sr. Ministro de ia ; Gobernación, el día 
10 de Diciembre próxim o, á las doce horas del m ism o.

Con arreglo á lo prevenido en* el art. 17 de la instrucción 
antes citada, las proposiciones se presentarán suscritas por 
el propio licitador ó por persona que legálm ente i e  represen
te, por me lio  de peder declarado bastante por el Letrado del 
Ilustre Colegio de esta ciudad D. Mauricio SérraMma, exten
didas en papel sellado de la clase 11.*; ajustadafe al modelo 
que á continuación se inserta, debiendo acompañar á cada 
una de ellas la cédula del licitádor y  además el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la Depositaría m unici
pal, en la Caja general de Depósitos 6 sus sucursales el 5 
por 100 del tipo de subasta, ó sea la cantidad de'24.660 pese- ¡ 
tas 44 céntimos, en concepto de fianza ó depósito provisional i 
para tomar parte en dicho acto, cuyo depósito deberá com - f 
plet&r el que resulte adjudicatario hssía el 10 por 100 de la I 
cantidad importe del remate. |Durante el plazo de media hora lo» licitadores entregarán I

i al Presidente lofe pliegos que contengan sus proposiciones, en 
[ cuya carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:
\ «Proposición para optar á la subasta de empedrado,“cloaca 
E y  otras obras en la callé de Aribau.»
* Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más 

ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provi- 
f sional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú- 
| mero más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones con 

tenidas en la instrucción vigente y al siguiente pliego de con* 
| dicionesr

| P liego de condiciones fa cu lta tiv a s  y  económ icas que deberá- 
reg ir  en la construcción  del adoquinado , cloaca y  otras  
obras com plem entarias de urbanización  p a ra  la calle de 
Aribau, entre las de Cortes y  A rguelles , y  de la cloaca del 
trayecto  de la  calle de A ragón  que media entre las de A r i
bau y  M u n ta n er .

C ondiciones fa cu lta tiv a s .

CAPÍTULO PRIMERO

| D E S C R I P C I Ó N  D E  L A S  O B R A S

¡ .... A rtícu lo 1.° Obras objeto de la co n tra ta .— Las obras que 
i comprende esta contrata son todas las necesarias para dejar 

completamente terminadas, con arreglo á eeta pliego de con
diciones y á los planos y presupuestes que le acompañan, el 
adoquinado, cloaca, pozos de registro, albañales é imborna
les para aguas de lluvias y bordillos, para la calle de Aribau, 
entre las de las Cortes y Argiielles (Diagonal), y  de la cloaoa 
para la manzana de la calle de Aragón comprendida entre 
las de Aribau y  Muntaner, hallándose también incluido en 
dichas obras el arranque, relabra y nueva colocación de una 
parte de los bordillos ó fija s  existentes.

El contratista construirá las citadas obras, sujetándose á 
los indicados documentos y á las instrucciones de la Sección 
de Vialidad y Conducciones, cuyo ingeniero Jefe ejercerá por 
sí ó por medio de sus facultativos subalternos la inspección 
facultativa de la contrata, y resolverá aquellas dificultades de 
detalle que pueden presentarse durante el curso de los tra
bajos;

Art. 2.° Cloaca .—Las cloacas constarán de una funda
ción  de manipostería hidráulica, murcies de la misma clase 
de obra-y de una bóveda de fábrica da ladrillo, también h i
dráulica, cuyos senos se macizarán con mampostería de igual 
clase* que la solera y  muros.

Además, sobre el m acizo de fundación ó solera se cons
truirá; en el interior de la cloaca, un revestimiento de ladri
llo  pitxulí, colocado á sardinel, de modo que afecte una su
perficie* cóncava, de forma circular, terminando con dos ban
quetas, en las que se situará un embaldosado hidráulico, que 
las cubrirá á modo de revestimiento.

Todo el interior de la cloaca y la contr&rrosca, ó sea la su
perficie exterior dé la bdvech*, y  senos, m completarán con un 
revoque hidráulico hecho con cem m to  del país y  de un enlu
cido de cementa de igual clase; por lo demás, la ciase, forma y dimensiones de las distintas clases de obra y sección de las

cloacas, serán las que se consignan en los planos y presu
puesto correspondientes.

Art. 3.° P ozos  de r eg is tro .— Los pozos de registro-se si* 
tuarán en los puntos precisos que sobre la localidad señalará 
la Inspección facultativa al contratista, y se establecerán 
sobre las cloacas, en la disposición que se consigna en los 
planos.

Estarán formados por cuatro múrete® verticales de fábri
ca de labrillo hidráulico, de 15 centímetros de espesor, de
jando una sección interior cuadrada de 70 centímetros de 
lado libre para el acceso á la cloaca, en la cual se entrará por 
una abertura de iguales dimensiones y f >rma fijada en la bó 
veda de la misma.

Las bocas de dichos pozos se cubrirán con una plancha de 
hieiro fundido, asegurada en un marco del mismo metal, y 
colocado de modo que su superficie coincida con la del ado
quinado, sirviendo de modelo para dichas planchas y marcos 
las existentes en varias calles de esta ciudad.

La altura de los pozos de registro sobre la bóveda de la 
cloaca será la que haga necesaria la disposición dala rasante 
de la calle; además, dichos pozos estarán recubiertos in te
riormente de un revoque y enlue do hseho con cemento del 
país.

Art. 4.° Albañales p a ra  aguas de llu vias.—L os albañales 
que partiendo de la línea d é los  bordillos se dirijan á k  coa 
ca, constarán de una fundación hidráulica, formada por un 
doble enladrillado, de dos muretes verticales de fábrica de la
drillo con mezcla hidráulica, y de una bóveda de una sola 
rosca, de fábrica de igual clase; la solera, superficie interior 
de los muretes é intradós de la bóveda se cubrirán con un re 
voque y enlucido hidráulico hecho con cemento del país, 
dando á las diversas partes de e^tas obras la forma y dimen
siones aproximadas que se indican en los planos y presu
puesto.

La inclinación ó pendiente de los albañales será indicada 
por la Sección facultativa al contratista.

Art. 5.° I m b o r n a l e s Los imbornales constarán, prime
ro, de unas aberturas para la entrada de las aguas de lluvia 
á los albañales, formada, parte en los bordillos y parte en las 
rigolas ó piezas especiales situadas junto á las mismas y co
locadas á la rasante del adoquinado del arroyo en las mor
dientes, y de unos pocilios constituidos por cuatro muretes 
verticales de fábrica de ladrillo y por-una solera ó fundación 
igual á los dé los albañales para aguas de lluvia, cuyos m u- 
retes y  solera llevarán com o complemento un revoque y enlu
cido hecho con cemento del país en sus superficies interiores.

La disposición general, forma y dimensiones de dichas 
aberturas y de las piezas que las formen serán las que se de
ducen de los pfanos.

Art. 6.° A doquinados«— El adoquinado constará de una 
fundación de arena, cuyo espesor uniforme y definitivo, des
pués de regada, com prim ida y de construido el adoquinado, 
será de 15 centím etros, y de un revestimiento de piedra de un 
espesor también uniform e, de 14 á 16 centímetros, cuyo re
vestimiento estará com puesto de adoquines colocados m  h i
ladas, cuya dirección se designará al contratista por la Ins
pección  facultativa.

Ytí

D E M O G R A F I A

1 ACIDOS V I V O » N A C I D O S  M U E R T O S

LEGÍTIMOS | ILEGÍTIMOS | TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL | TOTAL
B i F ' O  M 0 I O I I I

■4,
Mimbre®, ' Vm *U t Mmlmg "Vi»X«fc mm&mu* i xm bw  á ? « x # s . l M ía la s , Y*'?®3*S ■ Emftrafe | Ya»»#».,!-. HeRlrs**..

i  * s
| *mk>g st%xm. Yares*»®!? | Kesbras

3
3
1
>
»
1
2
3
3
1

4
1
1
4
x
3
3
4
x ? 
x

11
x ~ • 
x * 
x ^
i  '

: i  t

3
.1 .. .1 ? 1

>
> i
i
>

. »
>
i
8
x
i

4?.
4
1
x . f
x ?
1
3 
6
4 
2

4
1
1
4
x
3
3 ‘ 

12 , 
X

. 1 X í

i© 
©1 

QO
j

... 
-.

..
 

1

i
x

1
»  i
X
-1
X

-  .V 1  1 
X 
X 
X

1
' X

X
■ - X

* i
* 1 
X I

* x I
X 1
X
X

X !
X j

; p ' 
i *
¡ X 
9 X
! x i x

X
X

T
X
X
X
X
X
X
X
X

i
X
X
1
X
1
X
X
X •

i
X
X
X
X
>
X
X
X
X
X

r 1
X
X
X
1
X
1
X
X
X

X
4
X
1
1
X
4
3
3
2

\

1
1
X
3
1
1
2
2
2
X

1
5
X
4 
2  
1
6
5 
5 
2

~-~7— >■ /" I T " ’ 8 63 3 X X X X 3 18 13 31

Madrid 19 de Octubre d i 1902.=E1 Alcalde Presidenta, Albirté* Aguilera.



Gaceta de Madrid.—Núm. 310 6 Noviembre 1902 437

La superficie exterior del adoquinado será convexa y pa~ ; 
ralela á la de la capa de arena de fundación y á la del terre
no sobre qur¡ ésta insista y que quedará limitada transversal- 
mente per curvas regulares y continuas, cuya flecha se indi
cará por la Inspección facultativa al contratista.

Por el lado de los bordillos se terminará el adoquinado 
con una hilada de adoquines paralela á ellos, que tendrán 
una amplitud constante d® 14 centímetros. Con una hilada 
igual á la anterior se limitará también el adoquinado en las 
líneas de unión de éste con firmes ó pavimentos de otras elf 
ses existentes en arroyos ó calzadas.

El adoquinado se terminará, en los sitios donde haya 
raíles, con una hilada contigua y paralela á tos mismos de un 
ancho de 10 á 12 centímetros.

Art, 7.° Bordillos.—Los bordillos serán unas fajas de pie
dra análogas é las que existen en las calles del Ensanche, 
que, formadas de piezas de las condiciones indicadas en este ! 
pliego, tendrán 25 centímetros de amplitud, y se colocarán 
en las lineas que separan los arroyos ó calzadas para carrua
jes de las aceras ó andenes, para el paso de personas, y de 
modo que en caso superior quede unos 15 centímetros más 
alto que la rasante del empedrado del arroyo, ó sea la de la 
línea ”de rigolas.

Todos ios bordillos ó fajas existentes que á juicio de la 
Inspección facultativa puedan ser relabrados, vendrá obliga
do al contratista á verificarlo y á dejarlos en iguales condi
ciones que las que han de tener, en cuanto á forma y labra, 
los bordillos nuevos,

A rt 8.° Desmontes y  terraplenes.—Loñ desmontes y te
rraplenes que habrán de ejecutarse serán los que exija la bue
na construcción de las distintas obras da esta contrata y sean 
necesarios para que queden situadas todas ellas á las corres
pondientes rasantes, que se señalarán en la localidad & lcon
tratista.

Con ellos se entenderá también comprendida la demolí-* 
eión da obras existentes qu8 tal vez sea preciso destruir.

C A P Í T U L O  I I
MATERIALES

Art. 9.° Arenas.—h% arena deberá ser de mar, silícea, de 
grano medianamente .grueso para tos morteros y más grande 
para el adoquinado, perfectamente limpia, libre de tierras y 
materias extrañas, y siempre apropiada para el uso á que se 
la destina,‘a juicio de la Inspección facultativa, que podrá 
hacer que sea pasada por la zaranda para obtenerla de me jo- S 
res condiciones, en el caso de que lo juzgue conveniente. * 

.Art... 10. Cales.—La cal hidráulica será del país, de la lla
mada de Grsrona, de superior calidad, bien cocida, demolida 
perfectamente, fina, sin ningún grano de arcilla ni sustan
cias extrañas que la perjudiquen, de fraguado lento y de fa
bricación reciente.

Arfe» 11, Cementos — Los cementos serán de fabricación 
Teciente, de superior calidad,-bien pulverizados, limpios de 
toda mezcla y dotados de todas las buenas circunstancias que 
deban exigirse an el de cada procedencia, siendo rechazado 
desde lu?go al contratista d  qu© de las pruebas que practi
que la Inspección facultativa, si lo cree necesario, resulte no 
tener los expresadas condiciones,

El cemento rápido procederá de Gerona, y el lento de San 
Juan de las Abadesas ó de Vallirana.

Art. 12. Ladrillos .-—Los ladrillos de todas clases se com 
pondrán de buana arcilla, estarán bien cocidos, desprovistos 
de granos de cal que puedan ocasionar su rotura con la hu
medad, y tendrán el sonido claro que > caracteriza juna buena 
cochura.

Las dimensiones aproximadas de los ladrillos ordinarios 
serán: longitud, 29 á 30 centímetros; -anchó, 14 á 15 centíme
tros; grueso, cuatro centímetros; las de los llamados «pecho-' 
líns»,'10 centímetros de amplitud y una longitud y grueso 
iguaíeS á las de tos ladrillos ordinarios, y les de los conoci
dos con el nombre de rosillos,'29' á 30 centímetros de longi
tud, 14 á 15 de anchura y unos dos de grueso.

Art 13. Piedra para manipostería, — ha, piedra para 
manipostería y bordillos será arenisca, compacta, homogé
nea, dura y exenta de toda clase de defectos que la hagan, á 
juicio de'to Inspección facultativa, impropia para @1 objeto á 
que se destine; además tendrá el grano no muy grueso, el 
cual sólo se tolerará en las maniposterías, con tal que reúnan 
los otros citados requisitas.

Bicha piedra procederá de las canteras dé Montjuich; p&ro 
podrá admitirse de cualquiera otro punto del país si el con
tratista presentase-primeramente al Sr. Ingeniero Jefe de 
Vialidad y Conducciones muestras de ella que merezcan su 
aprobación.

Art. 14. Piedra para adoquines, semiadoqüines y  rigo
las,—ha piedra para adoquines, semiadoquines y rigolas de
berá ser de la clase, circunstancias y condiciones de alguna 
dé las muestras del p*ís que, en concepto de tipos, constan 
consignadas en el dictamen dé 23 de Marzo del año 1898, de 
la Comisión técnica nombrada en 9 de Julio de 1897 por él 
Exorno.'Ayuntamiento para informar sobre el adoquinado de 
las Rondas.

Dichas muestras, que podrán examinarse en las dependen-' 
cias..de la Sección de Vialidad y Conducciones mientras esté 
anunciada la subasta, están señaladas con letras-de diversos 
colores» y son las siguientes; B E (azule?), piedra de lá Selva, 
cantera de D Antonio Giraúdier y de'D. Antonio Prim; V N 
(azules), piedra de Argentosa, cantera Misert, Prat y Espinel; 
Q (azui) y E3 (roja), piedra de Caldas de Montbúy, cantera 
Remedio Terranova; W  (azul) y V70 (roja), piedra de la Roca 
y Dosríus, cantera Negrita y la Yingeta; Z (azul), piedra de 
Premia da Dait, Terio den Pans; Pa (azul), piedra dé Palamós, 
cantara Constanza; M1 M2 (roja), piedra de:Ennas y Olot, can
tera de .Santa "Margarita y las Fonts; Ls (roja), piedra de Lli- 
nás, cantera Manso; y H y  E (amarillo), piedra de San Pedro 
de Premia y de Tayá, canteras Santo Cristo y Linda.

Por otra parte, to piedra, dentro de*'la clase á que perte
nezca, deberá, en general, ser sana, dura, homogénea^ y re
sistente, y no ofrecer ni en lo relativo á la. calidad y dimen- 
mensíemes de los elementos que la constituyen, ni en la-.to
cante al modo.de hallarse éstos entre sí unidos y agrupados, 
caracteres tatos que, haciendo presumibles una descomposi
ción ó disgregación de dichos elementos, ó una disminución 
por cualquier cansa de la duración y .resistencia.de la piedra, 
induzca a la Inspección facultativa, á considerarla defec
tuosa.

Por lo demás, también la Inspección facultativa tiene,e l 
derecho de no admitir la piedra que no reúna las citadas bue
nas condiciones y no sea Igual á las muestras, quejante,*, de 
de .empezar ¡al acopio de adoquines deberá el contratista pre
sentar al Sr; ingeniero Jds de Vialidad y Cteniucciones., á fia 
de que, comparándolas con los tipos antes expresadas, pue
dan por el mismo ser declarados aceptables para los efectos 
de la contrata.

En el caso de pretender el contratista suministrar ado
quines de piedra de más de uno de los mencionados tipos, se

sujetará, en lo relativo á cantidades que de cada tipo haya de 
suministrar, á to* instrucciones! oue le comunique la Inspec
ción facultativa, con el fin de evitar que al emplearse des
pués el material hayan de mezclarse en el adoquinado corres
pondiente á una manzana edificable, adoquines de clases dis
tintas y desemejantes.

Art. 15. Form a , dimensión y labra de los adoquines.—
La forma que h abrán de tener los adoquines, semiadoquines 
y rigolas, será aproximadamente hi de un uar&Jepípedo rec
tangular, en cuyas caras ver tica tos menores" se admitirá una 
ligera inclinación hacia el interior, qu$ fijará ?.! contratista 
la Inspección facultativa.

Las dimensiones generalas de los adoquines serán aproxi
madamente las siguientes: longitud, 17 á 23 centímetros; 
ancho, 10 á 12, y 14 á 16 de altura ó profundidad; sin embar
go, en tos extremos de las hiladas y en aquellos puntos en 
que excepción?imente lo haga necesario la alternativa de 
juntas, se empleará semiadoquines, cuya longitud será infe
rior á la de los adoquines ordinarios ó corrientes.

Los adoquines de to rigola, ó sea de la hilada paralela é 
inmediata á los bordillos de las acaras, deberán tener 14 cen
tímetros de amplitud constante, una longitud de 26 á 32 y 
una altura aproximada de 16 á 18 centímetros. La cara su
perior de los adoquines, semiadoquines y rigolas se labrará 
con esmero con el punzón ó la escoda, de modo que queden 
perfectamente planos y que no queden desportilladas sus 
aristas. Las demás caras se sacarán á golpes de mozo ó con 
punzón, pero siempre cuidando de que formen superficies, 
que, no siendo alabeadas, sino aproximadamente planas en su 
conjunto, den á dichos adoquinas, semiadoquines y rigolas 
la forma regular prescrita an estas Condiciones. Los planos 
medios de lascaras inferiores deberán ser paralelos á las de 
las superficies, á fin de que ofrezcan un buen asiento y pro* 
duzcan convenientes condiciones da estabilidad.

Además, en el caso de suministrarse los materiales Gucis 
como las muestras B E  (azules) de las canteras de la Selva,, 
deberá cuidarse al cortarlo y efectuar su labra que tos super
ficies de extraedifíeación queden en dirección * aproximada
mente perpendicular y no paralelas á la de las caras de junta 
verticales, á fin de evitar que tos adoquines se abran y des
truyan prematuramente después de colocados, por efecto de 
la trepidación originada por ios vehículos.

Art. 16. Piezas para los bordillos.—Las plazas para tos 
bordillos que limiten los arroyos ó calzadas tendrán una sec
ción ^próximamente rectangular, y sus dimensiones serán 25 
centímetros de amplitud, 35 de altura mínima y una longi
tud que podrá ser variable, pero en ningún caso inferior á 60 
centímetros.

La cara vertical da dichas piezas opuestas á tos edificios 
ofrecerá en su parte visible ó superior un ligero talud, cuya 
inclinación se designará al contratista por la Inspección fa
cultativa, se labrará con esmaro con la escoda y el dallante 
hasta dejarla perfectamente plana, lo mismo que la cara su
perior y las verticales hasta la,mitad de su. altura; las mita
des inferiores de estas últimas caras y la inferior ó de asien
to, podrán sacarse á golpes de.mazo y desbastarse con la es
coda, haciendo da modo qu© el plano medio de ésta última 
quede sensiblemente -paralela a f de la superior, que sean á 
ésta perpendiculares las caras de junta.

La atilda de intersección de las dos caras visibles sa re
dondeará ligeramente, con arreglo á las instrucciones de la 
Inspección facultativa.

Se efectuará de igual modo la labra de los bordillos ó fajas 
existentes que deban relabrarse.

Art. 17. Piezas para imbornales.—-Las boquillas para 
imbornales ó piezas situadas sobre los albañales al pie de los 
bordillos tendrán la forma y dimensiones consignadas en los 
planos, y su labra será de. análoga clase á la de los bordillos, 
debiendo formar con la abertura que deberá.practicarse en el 
bordillo la boca de entrada de aguas á las imbornales.

Art. 18. Planchas y  marcos de hierro para los pozos de 
registro y  barrotes para escaleras.—Servirán de tipo ©n lo 
relativo á formas, dimensiones y circunstancias de las plan
chas y mancos de hierro fundido con que habrán de cubrirse 
los pozos da registro, las colocadas an varias calles del En
sanche de esta ciudad; por lo demás, tanto el cierre de los ba
rrotes como el de fundición de tos planchas y marcos, será 
de primera calidad y reunirán tos condiciones que exija la 
naturaleza da dichas piezas, tos cuales deberán ser acepta
bles á juicio de la Inspección facultativa, que deshará aque
llas que eneontrs.se defectuosas.

CAPITULO III
MODELO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 19. Desmontes'.—has excavaciones ó desmontes que 
se practiquen se efectuarán por trozos cortos, con tos debi
das precauciones, dada la proximidad de la obra, con todo 
esmero, y tendrán las dimensiones á ellas consignadas y 
quedarán perfectamente emplazadas dentro de dichas exca
vaciones.

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de 
las excavaciones ó con otras que el contratista facilite de bu 
cuenta, y  se efectuarán por tongadas de un espesor aproxi
mado d8 30 centímetros, que s@ apisonarán y regarán con
venientemente para que- no se produzcan asientos perjudi
ciales.

Las partes de terraplén que queden próximas á las fábri
cas se harán con particular esmero, cuidando muy especial
mente de que no resulten espacios huecos, y de que las tierras 
no contengan piedras, cascote, etc., que disminuyan la ho
mogeneidad del terraplén.

Art. 20. Mezclas ó m orteros.— El mortero hidráulico, que 
será el que se empleará para las maniposterías, estará forma
do por cal hidráulica y arena, con el agua correspondiente, 
manipulándolo á brazo con batidera y cuidando de que en su 
composición entren 250 kilogramos de cal hidrálica por cada 
metro cúbico de arena.

En la obra de fábrica de ladrillo se us^rá mezcla compues
ta de cemento tonto y arena, entrando en su composición di
chos materiales por partes iguales.

En los revoques se empleará mezcla de cemento lento del 
país, arena y agua, y para lo  ̂ enlucidos cemento de igual 
ciase, pero de fraguado rápido.

Todas tos mezclas y morteros se harán con aquellas pre
cauciones que exige la naturaleza délos elementos que tos 
constituyen. . , : ■

Art. 21. Mampostería.—La manipostería se efectuara eon 
sujeción á las reglas que exige una buena construcción, ha
ciendo que las,piedras queden por todas partes bañadas con 
mortero, tengan un volumen conveniente y se sitúen en hue
cos proporcionados á su tamaño, para que resulten bien relle
nos los macizos, á cuyo fin, y eon objeto de obtener tos debi
das resistencias, sq golpearán aquéllas con el martillo al 
tiempo de asentarlas, se ripiará bien el interior de dichos ma
cizos y se construirán con particular esmero los paramentos, 
en los cuales nu,.se admitirán mampuestos cuyas diméP.Bio- 

I nes mínimas no lleguen á 20 centímetros.

El mortero que se empleará en lá manipostería será hidráu
lico y se usará con las precauciones que el de esta clase hace 
necesarias.

Art. 22. Fábrica de ladrillos*—La fábrica de ladrillos se 
construirá eon todo el esmero que requiere la de esta clase, y 
al efecto se mojará el material antes de usarlo y se sentará 
por hiladas sobre un tendel de mezcla hidráulica, de cuatro ó 
seis milímetros ds espesor, haciéndole, mediante la presión ne
cesaria, venir á ocupar su posición definitiva.

Las líneas de hiladas de los ladrillos serán rectas y para
lelas, y éstas se colocarán de modo que las juntas tranWarsa- 
les de cada hilada correspondan al centro de los ladrillos de 
la inmediata, y que todas quedan en planos verticales y para
lelos. ■

La bóveda de la cloaca, así como la de los albañales, será 
de una soto zona hecha con ladrillos ordinarios, procurando 
que el espesor aproximado de tos juntas da tos hiladas sea 
también de cuatro á seis milímetros, pero medida en el intra
dós, sin que exceda de 15 en el trasdós.

La mezcla hidráulica que se empleará en toda clase da fá
brica de ladrillo, se formará con cemento lento del país, are- 
na, y el agua correspondiente.

Art. 23. Revoques y enlucidos.—Los revoques de los pa
ramentos interiores de los mures, banqueta, cubeta intradós 
y contrarrcsca de tos bóvedas de tos cloacas, tendrán siete 
milímetros de espesor mínimo y se harán con mezcla de ce
mento lento del país y arena, cuidando previamente de lim
piar tos juntas, retirando el mortero sobrante para que se ad
hiera debidamente á las maniposterías.

La operación se terminará haciendo sobre el revoque un 
enlucido de cemento rápido del país, de tres milímetros de es
pesor, con el cual habrá de quedar perfectamente lisa la su
perficie que se enluzca.

Iguales operaciones se efectuarán para los revoques y en
lucidos de los pozos de registro sobre la cloaca y de todos los 
pozos y albañales para agua de lluvia.

Art. 24. Adoquinados.—Vz,izk construir el adoquinado se 
empezará por apisonar el terreno, después de hecha la caja co
rrespondiente, preparándola de modo que su superficie quede 
á la profundidad y con la forma y curvatura necesarias; lue
go se extenderá una capa de arena del espesor necesario, para 
que luego de regada, apisonada y de construido el adoquina
do, resulte no ser aquél menor de quince centímetros, y sobre 
esta capa de.arena se colocarán los adoquines por hiladas, 
cuya dirección se indicará a) contratista por la Inspección 
facultativa, dando á dichas hiladas una flecha algo mayor 
que la que hayan de tener definitivamente, y situando los ado
quines á juntas encontradas y de manera que las de una h i
lada cualquiera disten á lo menos siete ú ocho centímetros 
de tos juntas más próximas de tos hiladas inmediatas, á cuyo 
fin se dará á los adoquines extremos la longitud necesaria; 
colocados así los adoquines de una hilada, de modo que que
den inmediatos á las de la anterior, se rellenarán de arana 
tos puntas, cuyo espesor no excederá de un centímetro, y se 
golpearán aquéllos, haciéndoles descender hasta que se aproxi
men á su definitiva posición, y una vez establecido con es
tas precauciones un trozo de adoquinado que comprenda 
cierto número de hiladas, volverán á golpearse los adoquines 
con un pisón, para que la flecha de la superficie quede redu
cida á la que haya de tener definitivamente el empedrado y 
para que desaparezcan todas las irregularidades de dicha su
perficie, en la que habrá de observarse una perfecta conti
nuidad.

La operación se completará vertiendo después repetida
mente arena sobre los adoquines, echando agua en abundan
cia sobre ellos para que penetre la arena en el interior de las 

* juntas y rellene lodos los huecos interiores, volviendo* á re
correr con el pisón el adoquinado para acabar de corregir 
por completo las imperfecciones que se observaren,

Las hiladas paralelas é inmediatas á los bordillos llama
dos ordinariamente rigolas, las análogas que limitan en otro» 
puntos el adoquinado y las adosadas á lo largo de los carri
les, se construirán en la misma forma y con tos precaucio
nes anteriormente indicadas.

El contratista estará obligado á deshacer y reconstruir 
todos los trozos de adoquinado que ofrezcan irregularidades 
en su superficie, aun cuando fuesen originadas por asiento» 
da tierras removidas por el mismo, así como aquellas en 
cuyo interior aparezcan, al examinar los huecos ó espacios, 
que no están completamente ocupados por arena.

Art. 25. Bordillos.— Las piezas de los bordillos se coloca
rán con todo esmero, perfectamente alineadas y de modo que 
aus caras superiores queden en el plano general de tos ace
ras, y que no se adviertan resultas é imperfecciones; se usa- 

\ rá para su trabazón mezcla de cemento lento del país y are- 
v na, y sus juntas, que tendrán un espesor aproximado de un 

centímetro, se rellenarán de lechada de cemento de fraguado 
rápido.

Con igual forma y modo se colocarán los bordillos rela
brados, situándolos en los sitios que designe la Inspección 
facultativa.

Art. 26. Imbornales.—Las piezas que constituyen las en
tradas de agua de lluvia á los albañales, se C( locarán de 
modo que tos aberturas queden en perfecta correspondencia, 
y se sentarán en debida forma y con las precauciones conve
nientes, empleándose en la operación mezcla de cemento y 
arena, y cuidando que no ofrezcan resalto alguno con tos pie
zas y rigolas inmediatas.

Art. 27. Planchas y mareas para los pozos.—La coloca
ción de las planchas y marcas de fundación para -cerrar los 

; pozos situados sobre la cloaca, se efectuará en forma igual á 
i la adoptada en varias calles del Ensanche de esta ciudad.
\ Las expresadas plancha» y marcas de fundición se deja- 
I rán perfectamente aseguradas y de manera que no ofrezca 
j resalto alguno con el adoquinado.
¡ Art. 28. Cimientos.—Los cimientos de las obras de fábri- 
| ca se establecerán en la forma que se deduce en los planos y 
’ presupuesto correspondientes: na obstante, el contratista in

troducirá en ellos, así como en general y en los detalles de 
las distinta» partes de las aquellas modificaciones que

l la naturaleza del terreno y circunstancias especiales hicieren 
convenientes á juicio deí Ingeniero Jeto de Vialidad y Con
ducciones.

Art. 29. Alineaciones y  rasantes. — El contratista, al 
/ construir las obras, las Sujetará á las alineaciones y rasantes 

que por la laspección facultativa le serán señaladas sobre la 
localidad» mediante replanteo que de dichas, obras, hará á 
medida que se construyan.

 CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

j Art. 30. Acopio é inspección de materiales.—El contra
tista acopiará los materiales que deberá invertir en tos obras, 
en la forma y puntos que merezcan la aprobación de la Ins
pección facultativa, y les dejará de manera que puedan ser 
fácilmente reconocidos, quedando obligado á retirar de
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cuanta los ĉ ne no resulten tener, á juicio áe dicba Inspección, 
Fas convenientes condiciones. - iaEn el c&so de no retirarlos en el plazo que al efecto se le
designe, se entenderá que renuncia á ellos, y
luego ser retirados y utilizados por la Sección de Vialidad y ,
Conducciones en otros trabajos de su cargo ajenos a la con-

t f Art 31. Medios auxiliares de construcción.—Será.obli
gación del contratista el adquirir y emplear de su cuenta las 
^aderas para acodolamientos, cimbras, cuerdas Y lernas me 
dios auxiliares de construcción que fuesen nec*s” i“ i „ ■?'

ss& f S ste, y, por lo tanto, el pago de los jornales de caballo y con- 
ductor correspondientes. ,.

Art. 32. Productos sobrantes no aprovechables.--L.as tie
rras que procedan de las excavaciones y no hayan de '
cgarse en las obras, y en general los productos de «das las 
clases que por su naturaleza-no sean utilizables^seran trans
portadas por el contratista á los vertederos ó a terjenos de 
propiedad particular cuyos dueños lo permitan, con tal que 
no formen parte de vías públicas en que se halle establecida

laArt°U33?1ÓSfaícríflZci utilizables que no hayan de em
plearse en obra s.-Todos los materiales que se hallen en ios
desmontes ó resultasen de deshacer obras de cualquier clase
existentes, y que á juicio de la Inspección facultativa sean 
por su naturaleza aprovechables, serán transportados por el 
contratista de su cuenta, hecha excepción de las berras que 
se empleen en terraplenes, á los puntos que al efecto l e dmig- 
ne la referida Inspección, donde quedarán a disposición de la 
Sección de Vialidad y Conducciones, que podrá destinarlos 
á los trabajos ordinarios de la misma; advirtiendo que en el 
caso de que el contratista no efectúe dicho transporte en el 
plazo que se indique por la aludida Inspección, podra esta 
llevarlo á cabo á costa del contratista. ^

Art. 34. Precauciones referentes al transito. — Durante 
la construcción de las obras deberá el contratista entorpecer
10 menos posible la circulación, y evitar, hasta donde quepa, 
el molestar al vecindario con las excavaciones abiertas, tie
rras ó materiales depositados, etc., quedando en este puato 
obligado á sujetarse á las prescripciones que con dicho objeto 
se le hagan por la Inspección facultativa.

Art. 35. Precauciones para evitar desgracias y perjui
cios.— Ser* obligación del contratista acodolar el terreno de 
las zanjas, cuando su naturaleza lo hiciese necesario, y 
adoptar todas cuantas precauciones puedan ser conducentes 
á evitar desgracias y perjuicios, debiendo tener al frente de 
los trabajos un facultativo legalmente competente, que con 
dicho contratista será responsable de todas las que quiza 
puedan originarse durante la construcción de las obras, al 
ejecutarse las cuales habrán de cumplirse las prescripciones 
de las Ordenanzas municipales y disposiciones vigentes de 
policía urbana que puedan tener aplicación á los trabajos de
que se trata. , . ™ i ^ -El contratista comunicará oportunamente al Excelentísi
mo Sr. Alcalde el nombramiento de dicho facultativo, y que 
no empezará las obras antes de haber llenado este requisito.

Art. 36. Modificaciones de servicios establecidos en las 
vías públicas. — En el caso de que al hacerse el nuevo ado
quinado se variase la situación de las vías de los tranvías 
existentes, el contratista deberá proceder en sus trabajos de 
empedrado de acuerdo con las Compañías de tranvías,  ̂á fin 
de que éstas y aquél lo realicen de una manera armónica y 
conveniente, dentro de las instrucciones que al efecto reci
ban de la Inspección facultativa.

Del mismo modo procederá dicho contratista, de acuerdo 
con las instrucciones que le comunique la citada Inspección 
facultativa, si al hacer sus obras se practicasen por disposi
ción del Excmo. Ayuntamiento cambios de bordillos exis
tentes, arreglos de cloacas, pozos de registro, modificaciones 
de cañerías ó trabajos relativos á otros servicios relacionados 
con las vías públicas.

Alt. 37. Plazo para empezar y terminar las obras. — El 
contratista queda obligado á empezar las obras que sean ob
jeto de esta contrata dentro de los quince días .siguientes al 
de la formalizaelón y firma de la escritura correspondiente, 
debiendo dejarlas terminadas en el plazo de doce meses, á 
partir del día que las empiece; por lo demás, dentro de este 
iplazo, desarrollará oportunamente los trabajos de modo que 
;eada cuatro meses tenga construidas las obras correspondien
tes á tres manzanas completas; el Ayuntamiento podrá con
ceder prórrogas razonables á petición del contratista, si líe
n s e  el caso de que con motivo de ejecutarse á la vez otros 
trabajos con los que está relacionado el empedrado y cloaca, 
no. estuviera la vía pública disponible para que aquél y ésta 
¿ge-establezcan, y se viese aquél imposibilitado de continuar 
SKiConstrueción.

Art. 38. Recepciones provisionales,—Una vez terminadas 
las obras correspondientes á la longitud de tres manzanas 
completas, ó sea, primero, desde la calle de las Cortes á la de 
Aragón; segundo, desde Aragón á Provenza, incluso la cloa
ca de aquella calle; y tercero, desde la de Provenza á la de 
Arguelles, tendrá lugar su recepción provisional, y ai efecto 
se practicará de ellas un detenido reconocimiento por el se
ñor Ingeniero Jefe de Vialidad y Conducciones, en presencia 
del contratista y de los Sres. Concejales ó Vocales de la Ilus
tre Comisión de Ensanche que deleguen al efecto, si lo con
sideran oportuno el Excmo. Ayuntamiento ó la mencionada 
Comisión, levantándose la correspondiente acta, y empezan
do desde el día de dicha recepción á correr el plazo de garan
tía, sí las obras se hallasen en condiciones de ser recibidas, 
todo sin perjuicio de lo que puede .resolverse por el Exceien- 
tfaímo Ayuntamiento cuando el acta se P*ya sometido á su 
líjperíor aprobación; del mismo modo y co n iguales formali- 
tlMém se irán haciendo las sucesivas recepciones provisiona- 
¡tW, é medida que el contratista vaya terminando las obras 
eo^respondientes á las longitudes indicadas

A l t 3®. Plazo de garantía»— El plazo de garantía será
11 gt'íe meses, contados desde la lecha m  que ca.ia recepción 
provisional se verifique, con las formalidades p*ra .ello ya 
prescrí^M# quedando, durante dicho plazo, la conservación 
de las oh'™* 7 arreglo de desperfectos que provengan de asien
tos de ten ’apSenes de defectuosa construcción á cargad y cos
tas del contratista, el cual no quedará exento de responsabi - 
üdad hasta q recibida ésta definitivamente, se hayan apro
bado las corretV^óientas actas de recepción definitiva.

Durante dich o plazo estarán entregadas al tránsito y ser
vicio público las sin que por ello pueda hacer el con
tratista reclamación alguna. p a

Art. 40. Recepciones definitivas,—hwz recepciones defini
tivas se verificarán, ¿usgo que haya terminado el plazo de 
garantía, en Igual forma y Jas mismas formalidades que 
las provisionales, cesando la res^osiabílidad del contratista,

en cuanto á las obras se refiere, desde el día en que aquellas 
recepciones tengan lugar si las obras resultasen admis iblas y 
fuesen aprobadas las actas correspondientes. ;

Art, 41. Condiciones generales para, obras pubbcas.— 
Además de este pliego espacial de condiciones regirá en esta 
contrata, en cuanto á él no se oponga y tenga una recta apli
cación, dentro del carácter y circunstancias de las hbras, el 
pliego de condiciones generales para la contratación de obras 
públicas, aprobadas por Real decreto de 7 de Diciembre ul
timo, „ ,Art. 42. Obligaciones generales del contratista— Queda 
obligado el contratista á hacer en general todo cuanto sea 
necesario para la buena construcción de las obras, aun cuan
do no se halle taxativamente expresado en estas condiciones, 
siempre que sin separarse de su espíritu y recta interpreta
ción lo ordenase por escrito la Inspección facultativa de las 
mismas.

Condiciones económicas y de subasta.
Art. 43. Real decreto sobre contratación de servicios p ro

vinciales y municipales.—Regirán en estâ  contrata las dis
posiciones de la instrucción de 26 de Abril de 1900 para la 
contratación de servicios provinciales y municipales. ^

Art. 44. Subasta.— La subasta para la adjudicación de 
las obras se efectuará con arreglo á la instrucción citada en 
el artículo anterior, y tendrán efecto en el día, hora y lugar 
que si designe en los anuncios que previa y oportunamente 
m publiquen, siendo el Letrado D. Mauricio Serrahima el de
signado por el Excmo.' Ayuntamiento para el bastanteo de 
poderes i que se refiere el art. 15 de la mencionada instruc - 
ción, ó bien cualquier otro Letrado que delegue dicho señor 
en caso de ausencia, enfermedad, y en general, siempre que 
no pueda el mentado Sr. Serrahima verificar el bastanteo.

Art. 45. Cantidad tipo para la subasta— La cantidad 
que servirá de tipo para la subasta será de 493.208 pesetas 
82 céntimos á que asciende el presupuesto de contrata de las
obras. . . ,

Art. 46. Proposiciones.— Las proposiciones, para ser ad
misibles, deberán presentarse ajustadas al modelo que ya 
unido á estas condiciones, y en cada una de ellas se consig
nará una cantidad, escrita en letra, que no exceda de la que 
se consigna como tipo de subasta en el artículo anterior.

Art. 47. Fianza ó depósito provisional.—La fianza ó de
pósito provisional necesario para poder presentar una propo
sición cualquiera será de 24.660 pesetas con 44 céntimos de 
peseta á que asciende el 5 por 100 del presupuesto de contrata.

Art. 48. Fianza definitiva.—La cantidad que habrá de 
depositarse por el contratista en concepto de fianza definiti
va ó depósito de garantía será igual al importe del 10 por 100 
de aquella en que le hubiese sido adjudicada la subasta.

Art. 49. Castos de anuncios y d&más que origine la su
basta.— Será obligación dei contratista pagar los gastos de 
anuncios, escrituras y demás que origine la subasta y la for- 
malización de! contrato.

Art. 50. Transferencias y cesiones de derechos del rema
tante.—La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos 
del rematante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido 

• en los artículos 25 y 26 de la instrucción citada en el art. 43 
1 de estas condiciones; pero no se autorizarán por el Excelen- 
\ tísimo Ayuntamiento en el caso de hallarse ya otorgada la 
; escritura ó formalizado el contrato, si el contratista, cuando 

lo solicitase, no tuviese efectuadas obras que importen por lo 
menos el 25 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudi
cado la subasta.

Art. 51. Pago de las obras.—El pago de las obras ejecu
tadas se efectuará con arreglo á lo que resulte de las certifi
caciones que en vista de las relaciones valoradas de las obras 
ejecutadas irá expidiendo sucesivamente ej Sr. Ingeniero 
Jefe de Vialidad y Conducciones al contratista, después de 
aprobada cada una de las actas de recepción provisional á 
que se refiere el art. 38 de estas condiciones; dichas certifíca- 

, ciones serán sometidas á la aprobación del Excmo. Ayunta- 
\ miento, el cual queda obligado á satisfacer al contratista el 
¿ importe de las mismas dentro de los dos meses siguientes al 
! de su fecha. # B
I Las citadas certificaciones serán expedidas por dicho In- 
< geniero en vista de las relaciones valoradas que, previas las 
I oportunas mediciones de las obras ejecutadas, le remitirá el 
■ facultativa ó facultativos encargados de la inspección directa 
¡ de la contrata, los cuales aplicarán al efecto á las diversas 
¡ unidades de obra construida los precios de ejecución, eonsig- 
i nados en el cuadro correspondiente del presupuesto, añadien- 
\ do luego el 14 por 100 de contrata, é introduciendo después 
I en el resultado la rebaja proporcional á la que se haya obte- 
) nido en la subasta.

Dicho pago lo efectuará el Ayuntamiento con el producto 
de láminas del emprésti to del Ensanche, autorizado por Real 
decreto de 10 de Septiembre de 1896, aclarado por Real orden 
de 29 de Enero de 1897, que lanzará á la circulación por sus
cripción pública en número suficiente para cubrir el importe 
déla adjudicación déla subasta de las obras,'destinándose 
exclusivamente Ja parte de dicho producto necesario al pago 
de las correspondientes certificaciones de obras ejecutadas; 
el contratista queda obligado á concurrir al acto en que aqué
lla se realice y á inscribir el total número de las láminas ob
jeto de la suscripción, sujetándose á las condiciones impues
tas por la Superioridad al autorizar dicho empréstito, de las 
cuales podrá enterarse en la dependencia correspondiente de 
esta Ayuntamiento durante el tiempo en que esté anunciada 
la subasta.

Art. 52. Multas, trabajos á costa del contratista y per
juicios.—La faJta de cumplimiento de las Ordenanzas muni
cipales y prescripciones de policía urbana llevará consigo la 
imposición ai contratista por parte del Excmo. Ayuntamien
to de las multas que con arreglo á las infracciones cometidas 
correspondan.

Si ei contratista no ejecuta las obras en el plazo señalado 
en estos condiciones, podrá imponerle aquella Corporación 
una multa de 25 pesetas por cada día de exceso que tarde en 
dejarlas totalmente terminadas, pudiendo además efectuar á 
costa de aquél los trabajos y obras que por su carácter así lo 
requieran, cuando dicho contratista deje de cumplir las ór
denes que para realizarlas por sí mismo le sean por dicha 
Corporación comunicadas.

Tanto las multas como los importes de las obras y traba
jos que se hagan por el Ayuntamiento á costa del contratis
ta, se harán efectivas del depósito de garantía y, en su caso, 
de los bienes del referido contratista, precediéndose con arre
glo y en la forma prescrita en artículos 35 y 36 de la ins
trucción de 26 de ko*ii, ya citada en estas condiciones.

Art. 53. Medidas generaos que podrá adoptar el Ayun
tamiento con motivo de las faltas del contratista.—Bi ti 
contratista dejara de cumplir lo prevenido en estas condicio
nes, el Ayuntamiento podrá, en generaü y sin perjuicio dL* lo 
anteriormente prescrito, adoptar las medidas que procedan*, 
teniendo presente, en cuanto resulten aplicables á esta con
trata, el pliego de condiciones generales para obras públicas,

iprobadas por Real decrato de 7 de Diciembre de 1900, y el 
leal decreto de 26 de Abril del mismo año sobre contratación 
le servicios provinciales y municipales, y rescindir en últi- 
no caso la contrata sí las faltas fuesen de tal naturaleza que 
motivasen esta resolución.

Art. 54. Reclamaciones del contratista.—Si el eontr&tis*
■a pidiese aumento de precios ó de las cantidades abonables, 
indemnización de perjuicios ó rescisión de contrata, ó hiciese 
m general reclamaciones, fundándose en razones que creyese 
más ó menos fundadas, sólo podrán ser atendidas cuando sus 
peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en el 
pliego de condiciones generales para obras públicas, citado 
en el artículo anterior, precediéndose en este caso con arreglo 
al espíritu de lo que en dicho pliego de condiciones se pres
cribe.

Art. 55. Condiciones entre el Excmo. Ayuntamiento y el 
contratista.—Si con motivo de esta contrata se suscitasen 
cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se 
someterán á los Tribunales competentes de esta ciudad, en la 
forma y modo prevenido en el art. 31 y siguientes de la ins* 
trucción de 26 de Abril de 1900 para la contratación de servi
cios provinciales y municipales,

Barcelona 5 de Diciembre de 1901.=E1 Ingeniero Jefe de 
Vialidad y Conducciones, José María Jordán.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... habitante en la calle d e    nú

mero ...... p iso    bien enterado de las condiciones faculta
tivas y económicas, planos y presupuesto que han de regir 
en la construcción del adoquinado, cloaca y otras obras de 
urbanización para ia calle de Aragón, entre la de Cortes y la 
de Arguelles, y de un trozo de cloaca en la de Aragón, en el 
trayecto que media entre las de Aribau y de Muntaner, se 
compromete á construir dichas obras con estricta sujeción á 
los indicados documentos y condiciones, por la cantidad de 
 (en letra y pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 16 de Octubre de 1902.=E1 Alcalde constitu

cional, Juan Amat.=P. A. del Excmo. Ayuntamiento, José 
Gómez del Castillo. 158—S

Alcaldía constitucional de Cádiz.
Por el presente se anuncia la subasta para los años de 1903, 

1904, 1905,1906 y 1907 de la renta que producen los puestos 
que se instalan en el centro y terrenos próximos al Mercado 
de la plaza de la Libertad, bajo las siguientes condiciones:

1.a El Ayuntamiento de esta ciudad anuncia la snbasta 
por los años de 1903,1904,1905,1906 y 1907 del producto de 
la renta que se satisface por la colocación de puestos en el 
centro del Mercado de la Libertad; faja de terrenos colindan
tes señalados al efecto; calle de Tomás Istúiiz; frente de los 
edificios y espacios de la vía pública, próximos á la plaza de 
Cuerra Jiménez (línea frontera al mercado), cuyo detalle se 
consigna en la condición séptima, y con arreglo á la tarifa 
inserta en la cláusula octava.

El contrato empezará á regir desde el 1.® de Enero de 1903, 
terminando el 31 de Diciembre de 1907.

2.a El acto de licitación tendrá efecto er^el despacho déla 
Alcaldía el 10 de Diciembre del presente año, ante Notario, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, Teniente ó Concejal en 
quien delegare, y con asistencia de otro Sr. Regidor designa
do por el Excmo. Ayuntamiento.

El acto de subaeta se verificará á las quince horas en pun
to del día señalado.

3.a La licitación se efectuará á la alza de pesetas 22.000 
por cada uno de dichos cinco años, y con arreglo al presente 
pliego de condiciones, cuyo original se halla en el Negociado 
respectivo de la Secretaría municipal.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
extendidas en papel del sello 11.® (una peseta), con arreglo 
al art. 31 de la vigente ley del Timbre, y redactadas con su
jeción estricta al modelo inserto al pie de este pliego, recha
zándose las que no reúnan estas condiciones y las que ten
gan en su texto equivocaciones, enmiendas ó raspaduras. En 
dichos pliegos se incluirán la cédula personal del licitador 
y resguardo que acredite la constitución del depósito provi
sional á que se refiere la condición del artículo siguiente. ̂

5.a Para tomar parte en la subasta necesitan acreditar 
los licitauores la consignación como fianza provisional en la 
Caja de este Ayuntamiento ó en la general de Depósitos ó en 
sus sucursales, y á la disposición de la Corporación munici
pal, de la cantidad de 1.100 pesetas áque asciende el 5 por 100 
del importe anual del contrato.

El rematante ampliará esta suma hasta el 10 por 100 de 
la cantidad anual en que le resulte adjudicada la subasta, 
constituyendo así la fianza definitiva, cuyos fondos se con
servarán precisamente en la Depositaría municipal. .

6 a Las fianzas podrán consignarse en efectivo metálico, 
en efectos públicos, de cargo del Estado, al precio de cotiza
ción oficial del día en que se constituyan aquéllas.

También se admitirán en ambas fianzas los créditos reco
nocidos y liquidados en favor de los acreedores directos de 
la Corporación municipal, siempre que estén consignados en 
presupuesto, que tengan la debida sanción legal, y que sean 
dichos acreedores los que hayan de constituir las fianzas 
Como póstores ó rematantes en la subasta á que se contrae 
el presente pliego.

Si las fianzas se constituyeran en efectos públicos_de car
gó del Estado en la Caja municipal, habrá de acompañarse la 
póliza dé adquisición de aquéllas.

7.a La instalación de puestos se Verificará en las 16 cuar
teladas en que está dividido el espacio libre del centro del 
Mercado de la Libertad, que limitan los cuatro órdenes de 
columnas de las galerías.

Las dichas cuarteladas se dividen cada una en ocho cua
dros, alcanzando la numeración de éstos del 1 al 128 inclusi; 
ve, pudiéndose todos dedicar durante las horas de mercado á 
la venta de artículos de consumo público.

Podrán situarse instalaciones en la faja de terrenos adosa
da á los muros exteriores del Mercado, y prolongándose su 
latitud hasta el límite que señale la Comisión respectiva. 

Dichos espacios miden 295 metros lineales.
En la calle de Tomás Isturiz también se autoriza la colo

cación de puestos en el frente de los edificios* quedando li
bres las aceras y un espacio igual al ancho de éstas que limi
tará la instalación. No podrá avanzar ésta más de tres me
tros de latitud, quedando prohibida la ocupación del terreno 
lindante con la acera del jardín, ó sea parque de Guerra Ji
ménez.

Las extremidades del espacio que pueden ser utilizadas 
Son las esquinas de las calles Obispo Calvo y Valero y Sacra
mento respectivamente.

En el frente de la plaza de Guerra Jiménez, que da vista 
I Al Mercado, podrán situarse también puestos en toda su ex-
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tensión, desde los encuentros de la,¡a aceras laterales de la vía 
pública.

Tendrán una separación de cinco metros de la indicada 
plaza, y no rebasarán la lín^a de árboles que limita la calle 
destinada para tránsito público.

8.a La calle de Tomás Istúriz, el espacio frontero á la pla
za Guerra Jiménez y los alrededores de los muros del Merca
do, se considerarán como terrenos próximos al mismo, en con
formidad con lo que consigna la cabeza de este pliego, y abo
nará al contratista las cuotas que se expresan en la tarifa 
unida al final, según el número de metros lineales que se uti
licen por cada ocupante. También se establece lo que ha de 
satisfacerse por ocupación del espacio libre del centro del 
Mercado.

El contratista no tendrá derecho á percibir cantidad al
guna de los puestos de ñores naturales ó pájaros vivos, sea 
cual fuere el sitio en que se establezcan, los cuales abonarán 
directamente al Ayuntamiento el canon que corresponda, sin 
intervención del referido contratista.

Queda prohibida la colocación de puesto alguno que inte
rrumpa el paso de carruajes.

9.a El rematante tendrá derecho á cobrar de los indus
triales que se instalen en la llamada Feria de Navidad las 
cantidades que expresa la tarifa que figura á continuación.

I  Pesetas.
Tarifa para la Feria de Navidad. ------—

Los feriantes^que ocupen menos de cinco metros cua
drados de superficie, satisfarán por cada uno  0‘15

Si éstos ocupasen más de cinco metros cuadrados de 
superficie, abonarán por cada metro hasta 2 5 . . . . .  010

Si la superficie ocupada excediese de 25 metros cua- 
dados, abonará el feriante por cada metro de ex
ceso................................     005
Si por cualquier circunstancia la feria á que se refiere este 

artículo se instalase en otro sitio, f aera de los alrededores del 
Mercado, el contratista no tendrá derecho á reclamar indem
nización alguna.

10. El vendedor que desee puesto fijo tendrá que pagar 
diariamente al contratista, aunque no se ponga, sea cual
quiera la causa que alegue, á excepción de los días de gran
des lluvias; á juicio del Sr. Presidente de la Comisión, sólo 
los que no tengan sitio fijo, pagarán cuando lo ocupen.

El contratista tiene derecho á percibir de los individuos 
que ocupen los puestos y cuadros á que hace referencia este 
pliego la cuota diaria que le corresponda, según la tarifa 
unida al final.

El individuo que dejare de satisfacer la cuota correspon
diente á tres días, perderá todo derecho al sitio que esté ocu
pando.

11. Para las cargas al por mayor de hortalizas, verduras, 
patatas, ajos, cebollas, frutas y recoba que se introduzcan en 
la ciudad, se observarán las reglas siguientes:

A . Quedan exentas de todo pago dichas especies cuando 
se introdujeren consignadas á personas ó sociedades que sa
tisfagan contribución industrial por el epígrafe 17, clase 12, 
tarifa 1.a; por el epígrafe «Comerciantes», de la tarifa 2.a; 
por el 19, sección 1.*, de la tarifa 5.a ó de «Patentes», y por 
cualquiera otra sujeta á dicho subsidio, en cuanto al tráfico 
de los artículos expresados. Para obtener la exención, deberá 
presentarse la carta de pago de dicha contribución á los de
pendientes del arriendo ó del Municipio, en su caso, que es
tén encargados de este servicio en las puertas de la ciudad.

La falta de dicho requisito excluye de la ventaja conteni
da en esta regla. ,

B. No siendo posible en la actualidad suprimir los pues
tos de venta pública existentes en diferentes lugares de la 
poblabión, ni reconcentrarlos en el interior del Mercado, de
ben considerarse los géneros que para ellos se introduzcan 
como atenidos al asiento de plaza, y en tal virtud, presentar
se en la misma, intervenida desde su introducción por los de
pendientes expresados, sin que puedan ir al puesto de su des
tino hasta satisfacer su estipendio, con arreglo á la siguiente 
tarifa:

Pesetas,

Por cada carga de bestia..............................................  0‘25
Idem id. id. carro de mano  ..........     0‘50
Idem id. id. carro tirado por bestia............................ 1
Idem los bultos que entran á palancas, por cada uno

que inviertan para su conducción  ........ 0‘25
Los que entren á hombros, sin palanca, se calcula

rán en proporción los 11 kilos.  ...........    0{02
C. Dicha presentación puede evitarse abonando el dere

cho en el acto de la introducción.
2). Se considerará como defraudación la de aquellos in

dustriales, exentos por pagar contribución, que introduzcan 
á su nombre géneros respecto de los cuales se compruebe que 
van destinados á individuos ó puestos de los comprendidos 
en la regla B .

En tal caso., y además deí derecho que pueda exigir el 
arriendo ó Municipio del verdadero consignatario, se consi
derará el acto del industrial á que se refiere el párrafo ante
rior como infracción da reglamentos, á tenor del art. 77 de la 
ley Municipal, y se le impondrá por la Alcaldía ó Tenencia 
la multa correspondiente.

12. El celador del Mercado está autorizado para señalar 
Inmediatamente puesto al vendedor ó entrador que lo solicite
fara venta de sus mercancías, dando cuenta alSr. Presidente 

e la Comisión ó Vocal de turno, quien ratificará ó desapro
b a rá n  providencia.

13. El co ntratista no tiene derecho á intervenir en ma- 
„ mera alguna el régimen interior ni exterior del Mercado.

14. La Comisión se reserva el derecho de prohibir la co
locación de pacatos destinados á la venta de objetos que 
ofrezcan aspecto’ repugnante, ofendan á la religión, moral, 
ó sean perjudiciales á la salud pública.

15. El día 1.° de cada mes satisfará el contratista sin de
mora alguna el imperte anticipado que corresponda á cada 
mensualidad. Si d^í^ra de abonar una de estas mensualida
des, se considerará rescindido ei contrato á perjuicio del re
matante, quedando s ufeta la fianza y bienes del mismo á res
ponder de los perjuicios causados á la Corporación, con arre
glo á lo dispuesto en ei -oirt. 35 de la instrucción vigente para 
la contratación de s e r v i p ú b l i c o s  de 26 de Abril de 1900.

16. Este contrato es á riesgo y ventura, sin que pueda el 
contratista exigir en ningún tiempo indemnización ni com
pensación alguna.

17. El contrato se elevará & escritura pública, siendo de 
cuenta del contratista los gastos de ésta y de su copia para ei 
Ayuntamiento, así como la de p*g**r los anuncios, honorarios 
devengados y suplementos adelantados por el Notario que 
autorice la subasta, y, en general, to\a clase de gastos que 
ocasione la subasta y formalización císl contrato; también 
será de su cargo el pago cíe cualquier tributación que se le 
imponga í  la renta.

18. Todos cuantos incidentes ocurran sobre la ejecución ó 
interpretación de las condiciones de esta subasta, se resolve* 
rán con arreglo á lo prevenido en la instrucción citada, y el 
asentista se somete expresamente para todas las cuestiones á 
la jurisdicción del domicilio de esta Corporación.

19. Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no 
concurriese al otorgamiento de la escritura é incurriera en 
alguna de las omisiones que señala el art. 24 de la repetida 
instrucción, se procederá conforme á lo estatuido en el mis
mo artículo, siendo los efectos la declaración rescisoria del 
contrato regulador por lo expreso en dicha disposición legal.

20. Los rematantes podrán ceder y traspasar válidamente 
los derechos conferidos con el remate, conforme á lo prescrito 
en los artículos 25 y 26 de la precitada instrucción.

21. Con el fin de que los licitadores que lo deseen puedan 
ser representados en el acto da subasta, el Excmo. Ayunta
miento ha designado al Letrado de esta capital D. Luis Alva- 
rez Osorio para ei bastanteo de los poderes que puedan pre
sentarse.

22. Durante el plazo legal concedido para oir reclamacio
nes contra la subasta, no se ha presentado repararo ni obje
ción alguna.

Cádiz 29 de Octubre de 1902.=E1 Alcalde, P. O., C. D. Gil 
y Labarrieta.=El Secretario, Francisco Pro.

Modelo de proposición.
D. N. N., con cédula personal que acompaña, enterado del 

anuncio y pliego de condiciones publicado en la Gaceta, de
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, números   de
los días , respectivamente, para la subasta de la renta
que produce la instalación de puestos en el centro y terrenos 
próximos al Mercado de la plaza de la Libertad, de los artícu
los de consumo que en dicho pliego se detallan, se compro
mete á practicar dicha recaudación, abonando por ella la
cantidad de pesetas  (en letra), en cada uno de los años
de 1903, 1904,1905,1906 y 1907, con sujeción estricta á las 
condiciones consignadas en el referido pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

T a rifa  á que se refiere la condición octava.
Tarifa de precios que se abonarán á diario por los expen

dedores que ocupen los puestos de dicho Mercado, según 
los sitios que se marcan, á metros lineales que se uti
licen .

Fachada del Norte y línea del Parque Pesetas.
Guerra Jiménez.

Los primeros puestos que se sitúen á derecha é iz
quierda de la puerta de entrada, ocupando un me
tro lineal, abonarán, cualquiera que sea el artícu- ^ 
lo que expendan........................................................... 0‘50
Si ocuparan éstos mayor extensión, tendrán ade

más el aumento que corresponda por cada metro de 
superficie, con arreglo al artículo que expendan.
Los puestos de quincalla, ropas nuevas y alhajas,

abonarán por cada metro lineal que ocupen  0‘15
Los de baratillo pagarán el metro lineal á   0‘10

Fachada del Sur.
Los primeros puestos situados á derecha é izquierda - 

de la puerta de entrada, en las condiciones qne se 
consignan para los de la fachada Norte, abonarán 0‘50 

Los destinados á baratillos satisfarán por cada metro 
lineal que ocupen.       . 0‘05

Fachada del Este.
Los primeros puestos que se coloquen á derecha é iz

quierda de las tres puertas de entrada, en las mis
mas condiciones que se señalan para los de las
otras fachadas, abonarán.................. , ..................  0‘50

Los puestos de recoba, aunque expendan huevos so
los, satisfarán por cada metro lineal que ocupen 0‘25

Los de quincalla, alhajas y ropas nuevas, deberán
satisfacer por cada metro................................  0‘15

Los destinados á baratillos pagarán por cada metro 0‘05

Fachada del Oeste.
Los primeros puestos que se sitúen á derecha é iz

quierda de las tres puertas de entrada, abonarán.. 0‘50
Los de masa frita pagarán por cada metro lineal que

ocupen.......................................   0‘25
Los de quincalla, alhajas y ropas nuevas, deberán

satisfacer por cada metro lineal , ................... 0T5
Los destinados á baratillos pagarán por cada metro 0‘05

Calle de Tomás Istúriz.
Los puestos destinados á baratillos abonarán por ca

da metro lineal  ......................................................  0‘05

C A L L E S

Puesto, en el interior Centrales, Laterales. Tr“ fe™r" 
del Mercado. _ _ _   ________

Los puestos de recoba abonarán 
por cada cuadro que ocupen, 
aunque expendan huevos so
los........................................... 0‘50 0‘35 0‘25

Los de hortalizas, frutas y otros 
artículos de los permitidos por 
el reglamento vigente del Mer
cado.......................................  0‘30 0‘20 0‘15

156—S

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  S e g o v ia .
La Junta municipal de mi presidencia, en sesión extra

ordinaria celebrada el día 24 de los corrientes, acordó por 
unanimidad:

I f  Orear la plaza de quinto Médico de la Beneficencia 
municipal.

2 ° Que la población, para los efectos de asistencia médi
caa los enfermos pobres, se divida en cinco distritos en lu
gar de los cuatro en que hoy aparece dividida.

3.° Que la plaza se anuncie para su provisión, que se efec

tuará por concurso, por ei plazo de treinta días, en el Boletín 
oficial da la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , cuyo plazo 
empezará á contarse desde el día en que aparezca inserto este 
anuncio en el expresado Boletín, señalando como condicio
nes que los aspirantes, que precisamente deberán ser Licen
ciados ó Doctores en Medicina y Cirugía, presentarán en di
cho término sus solicitudes debidamente documentadas en 
la Alcaldía de esta ciudad; que el que resulte nombrado per
cibirá la dotación ó sueldo anual de 1.945 pesetas, pagadas de 
fondos municipales, y cumplirá, además de las obligaciones 
que establece el reglamento para el servicio benéfico sanita
rio de los pueblos de 14 de Junio de 1891, las que el Exce
lentísimo Ayuntamiento tiene actualmente establecidas y 
pueda establecer en lo sucesivo para el mejor funcionamien
to de la Casa de Socorro, que con sus fondos sostiene; enten
diéndose además[que la duración del contrato, que se formali
zará en su día con el concursante que resulte elegido, será 
de cuatro años, tiempo máximo que consiente el reglamento 
precitado.

Y ejecutando el mencionado acuerdo, se anuncia en la 
G a c e t a  de M a d r id  á los efectos anteriormente citados.

Segovia 29 de Octubre de 1902. =  El Alcalde Presidente, 
Eulogio Martín Higuera. X —2333

M I N I S T E R I O  DE JUSTICIA
Juzgados M ilitares.

REUS
D. Pablo Llanes Moragas, primer Teniente, segundo Ayu

dante del regimiento Dragones de Montosa, 10.° de Caballe
ría, Juez instructor del expediente seguido contra el soldado 
Lisardo Sabaté Barceló por falta á concentración.

En uso de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo á Lisardo 
Sabaté Barceló, soldado del regimiento de Montesa, de oficio 
ó profesión labrador, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación del presente edicto en la G a c e 
t a  de  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Tarragona, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de Caballe
ría del regimiento de Montesa, con el fin de hacerle una noti
ficación; pues así lo he acordado en diligencia de hoy.

Dado en Reus á 15 de Agosto de 1902.=sPablo Llanes.
5677—M

D. Hermeto Coll Vilaró, Capitán del regimiento Dragones 
de Montesa, 10.° de Caballería, Juez instructor de la causa se
guida contra el soldado Andrés Bosch Pons por el delito de 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Andrés Bosch Pons, natural de Santa Coloma de Far- 
nés, provincia de Gerona, hijo de Andrés y Francisca, de 
veinticuatro años de edad, de oficio ó profesión labrador, y 
cuyas señas personales son como siguen: estatura un metro 
674 milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz re
gular, boca ídem, color sano, frente ancha, aire marcial y 
producción buena, señas particulares ninguna, para que en 
el término de treinta días, contados desde el de la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
Caballería de Reus en esta plaza, á responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que instruyo por deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el citado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M> el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Andrés Bosch Pons, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme he acordado en diligencia de hoy.

Dada en Reus á 19 de Octubre de 1902.=Hermeto Coll.
5678—M

SAN ROQUE
D. Julio Castro del Rosario, primer Teniente del batallón 

Cazadores de íarifa, núm. 5, y Juez instructor de la sumaria 
instruida contra el paisano Tícente Cruzado Justo por el de- 
lito-de insulto á fuerza armada, ocurrido el d ia l.0 de No
viembre de 1901.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vi
cente Cruzado Justo, paisano, natural de Málaga, avecinda
do en Palmones, en esta provincia, soltero, de diez y seis 
años de edad, de oficio mandadero, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia en 
el cuartel que ocupa en esta ciudad el batallón Cazadores de 
Tarifa, núm. 5, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en la sumaria que le estoy instruyendo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado % Tícente Cruzado 
Justo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado militar y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en San Roque á 16 de Octubre de 1902. =  Julio 
Castro. 569á—M

VALLA DOLID
D. Felipe Funoll Mauro, Teniente Coronel de Infantería, 

Juez permanente de instrucción de esta Capitanía general de 
Castilla la Vieja y de la causa que instruye contra el ex Ca
pitán de Infantería D. Manuel Ramos Calderón por los he
chos ocurridos en el ingenio de Pasito Hernández y en Lagu
na del Caimito por fuerzas á su mando.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado D. Manuel Ramos Calderón, natural de Alcalá de 
Guadaira, provincia de Sevilla, hijo de Juan y de Dolores, 
casado con Doña Dolores González Cárdenas, de cincuenta y 
dos años de edad, y Capitán que fué del arma de Infantería, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Madrid  y Bo« 
letines oficiales de las provincias de Sevilla y Salamanca, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
esta plaza, calle del Regalado, núm. 12» piso tercero, á res-
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pender de los cargos que le resultan en la cansa arriba men
ción , bajo apercibimiento de qne si no comparece en el ex- 
pe*?  o plazo £3rá declarado rebelde, siguiéndosele ©1 per ju i
cio & q le baya lugar.

Al propio tiempo» en nombre de S. ,M. el.Rey (Q* D. GL), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial» para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
D. Manuel Ramos Calderón» y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición» con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Yalladolid á 24 de Octubre de 1902.=Felipe
Funoll. 5721—M.

dte p p iü ie F a  in s t a n c ia .  

ALBAIDA
D. Manuel Renau y Ióp«* Doctor en Derecho civil y ca

nónico» Abogado de los Un t  e Colegios de^Barcelona y Va
lencia, y Juez de primera instancia de la villa y partido de 
Albaida. '

Por el presente cito y llamo á los herederos testamenta
rios, ó por medio de declaración judicial, de Dona Amalla 
Martí y Colomer, soltera, mayor de edad, vecina que era de 
esta población» que falleció en el Hospital provincial de Va
lencia el día 25 de Abril del año último, para que en el ter
mino de diez días» siguientes al de la publicación de este edic
to en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a ^be Maman, 
jse personen en este Juzgado ó manifiesten su residencia, á fin 
de notificarles el auto dictado en 23 de Junio de este año por 
la  Audiencia territorial de este distrito, declarando caduca- I 
da li> instancia y firme de derecho y sin ulterior recurso la j 
jsenttncia pronunciada por este Juzgado en el juicio de mayor ¡ 
cus u tía instado por dicha Amalia Martí, declarada pobre» j 
«entra D. José Tormo Noray, representando á su finado padre | 
D. José Tormo Pía, sobre negación de cierta servidumbre de 
senda; pues pasado dicho término sin que comparezcan se
guirán los autos su curso, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Albaida á 30 de Octubre de 1902.=Manue3 Re- 
3 2?.u.=Ante mí, O. Ascensio Miró. 392—P

COCENTAINA
D. Emilio C&tarineu Agudo, Juez de primera instancia de 

esta villa de Cocentaina y su partido.
Por virtud del presente se hace saber que en el ramo se

parado para la declaración de pobreza de Juan Agulló Moltó 
para litigar con la Compañía de los ferrocarriles del Norte» 
aparece la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositi
va literalmente copiados son como sigue:

«Sentencia.— En la villa de Cocentaina, á 12 de Septiembre de 1902, El Sr. D. Emilio Catarineu Agudo, Juez de pri
mara instancia de la misma y su partido» visto el presente 
Incidente sobre declaración de pobreza de Juan Agulló Moltó» 
ynayor de edad» casado» labrador, vecino de esta villa» repre
sentado y dirigido respectivamente por el Procurador D. José 
B eig Estere, y Letrado D. José Antonio Moltó Reig para liti-

f ;ar con la Compañía de los ferrocarriles del Norte» en cuyo ncidente -es también parte el Sr. Liquidador del impuesto de 
®efe 'partido, en representación del Estado» y los estrados del 
Juzgado, por rebeldía de dicha Compañía demandada:

Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal 
£ Juan Agulló Moltó para litigar con la Compañía de los fe
rrocarriles del Norte, sin perjuicio del reintegro del papel y 
costas en su tiempo y caso.

Así por esta mi sentencia» que se notificará en la forma 
prevenida para los juicios seguidos en rebeldía si la parta au
tora no hace uso del derecho que le concede el art. 769 de la 
¡referida ley de Enjuiciamiento, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. =Em ilio Catarineu.=Rubricado.»

Cuya sentencia faé publicada en el día de su fecha.
Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M adrid , á los efec

tos del art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, expido el 
presente en Cocentaina á 27 de Octubre de 1902.=Emilio Ca- 
t¿ríneu;=D6 su orden, Cayo Reig, habilitado. 393—P

jCORCUBIÓN
í D. Manuel Recamán Quintana, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia de esta villa y su partido.

Emplazo á los demandados D. Demetrio y Doña Angela 
Tuñez Piñeíro; Doña Felisa, D. Nicolás y Doña Angela Ro
dríguez Gómez; Doña Encarnación Fernández, Doña Ramona 
Mayán, Doña Mariana y D. Ramón Mayán Pérez, vecinos que 
han sido de la villa de Cee, y en la actualidad ausentes en igno
rado paradero, para que dentro de nueve días improrrogables, 
comparezcan ante este Juzgado, personándose en forma á los 
«.utos de juicio ordinario de mayor cuantía que por mi Escri
banía se tramitan» á virtud de demanda del Procurador Don 
Clemente Lastres, en nombre de Doña Ramona Gómez Blanco, 
de dicha villa de Cee» contra, los sobredichos sujetos y otros, 
jgobre venta de la casa en que falleció D. Antonio Luciano Gó
mez, sita en el expresado pueblo de'Cee; pues así lo acordó el 
Sr.. Juez de este partido en providencias de 4 y 9 del actual;" 
y  les prevengo que si dejaren de verificarlo les parará el per- 
in icio procedente sn derecho, •

Corcubión 11 de Octubre de 1902.=Manuel Recaman. ’ 8
; X —2332

GRAZ ALEMA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. MarianoRuiz Can

dil, Juez municipal de esta villa, en funciones de primera 
Instancia de la misma y su partido, en providencia de este 
día, dictada en el expediente que se tramita en este Juzgado- 
á instancia del Procurador D. Antonio Luis Baena y García, 
en nombre y representación de Doña Juana Calle Barea, como 
tuiora nata y representante legal de sus-menores hijas Ana 
María y María de la Aurora Barea Galle; en los autos promo
vidos sobre aceptación por éstas á beneficio de inventario de 
la herencia de su finado padre D. Francisco Barea Fernán
dez; por la presente se cita y emplaza á los acreedores deseo 
nocidos, para que acudan á presenciar, si les conviniere, la 
formación del inventario judicial de los bienes dejados por 
aquél, y para cuya diligencia se ha señalado el día 29 de Di
ciembre próximo,’ á las doce, en la villa de Yillaluenga del 
Rosario, lugar de su último domicilio y donde radican algu
nos de ellos y los datos para conocer los demás, con la pre
vención da que sino comparecen' les parará el per juicio áque 
m  derecho haya lugar.

Gmzalema 28 de Octubre de 1902. =  Y.° B.9 =  El Juez, 
Ruiz Oandil.=El actuario, Atanasio Gago. 394—P

HOYOS
B. Marciano Casillas Fabián, Juez municipal de esta villa, 1 

é interino de instrucción del partido de Hoyos por hallarse | 
con licencia, el propietario, ¡

Por la p r o n to  requisitoria exhorto y requiero á las A u
toridades civileo y militares, fuerza de la"Guardia civil y de
más agentes  citsTk policía judicial para que procedan á la 
hueca, captura y conducción á la corcel de este partido, á 
disposición tic esV Ju^g^do, del procesado Miguel Blanco Lo
zano» aRas G*chaporte, hijo de José y de María» natural y ve
cino da esta villa, viudo, ju-nalaio» da veintiséis años de 
edad» sin iu^inn rión, ^totora \m  metro700 milímetros, pelo 
negro, cejas y c jo,a castaño.nariz regular, barba escasa» boca 
regular, color moreno oscuro, su frente regular» aire mar
cial» producción regular y señas particulares pecoso de vi
ruelas; vestía calzón y medias azules.

Al mismo tiempo cito, Uamo y emplazo al mencionado, 
procesado para que'en el término de diez días, á contar desda 
el siguiente al en que aparezca inserta la presenta en la Ga
ce ta  d e  M a d rid »  comparezca ante este Juzgado para respon
der, a los cargos que le resulten en el sumario que estoy ins
truyendo contra el mismo por el cielito de disparo y lesiones 
á su convecino Olegario Puerto Igido en la tarda del 20 del 
corriente mes; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el plazo señalado será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo á ley.

Dada. en Hoyos á 25 de Octubre de 1902.==Mariano Casi
llas . =Por su mandado, Ciríaco González. J—7041

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
Por el presente se cita á Francisco Pela García, hijo de 

Francisco y de María» natural de Benaocaz, soltero y de cam
po» para que en el término de diez días,.contados.-.desde el si
guiente al de 3a inserción de este edicto en la G a c e ta  de M a
d r i d » comparezca ante al Juzgado de instrucción del distrito 
de Santiago de esta ciudad» sito en la calle.de las Armas, con 
objeto de recoger las 13 pesetas, cédula personal y demás 
efectos que le fueron ocupados en causa por hurto seguido 
contra sí mismo; pues así lo tiene acordado el Sr. Juez ins
tructor accidental ds dicho dIbtrito sn providencia da hoy, 
dictada en cumplimiento á orden de la Audiencia provincial 
de Cádiz.

Jerez de la Frontera 22 de Octubre de 1902.= E I actuario, 
Antonio Aguayo. J—7042

D. Francisco Sierra Valenzuela, accidental Juez de ins
trucción del distrito de Santiago da esta ciudad.

Por la presante requisitoria"* y término de diez días, cito, 
llamo y emp'azo á Antonio Asencío» con residencia en el cor
tijo úelon Garciagos, da este término, procesado en causa que 
se sigue en este Juzgado por el delito da hurto, para que en 
el expresado término m presente en el mismo» á fin de llevar 
á efecto cierta diligencia m  la indicada causa; quedando 
apercibido de que si- no comparece será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordo - 
nen á sus agentes proeedan á la busca y captura del Antonio 
Agencio, cuya prisión está decretada» enviándolo en su caso, 
por tránsitos de justicia á Ja cárcel de esta población y á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 27 de Octubre de 1902.== 
Francisco Sierra.=El .actuario, Antonio Aguayo.

J—7043 £
LAB PALMAS

D. Luis Molina Yandewalle, Juez de instrucción de esta, 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á 
Bartolomé Mateo Castellano, vecino que faé de Valleseco, cu-, 
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, par a 
que en el término de veinte días, siguientas'á su inserción en 
la G a c e ta  de M adrid , comparezca ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que la resultan en el sumario que se le 
sigue por lesiones á Francisca Díaz Suárez; apercibido que da 
no comparecer se la declarará-rebelde, parándole además el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di- 
iho procesado y conducción á la cárcel del partido á mi dis
posición con las seguridades debidas.

Las Palmas 16 de Ostubrs de 1902.=?Luis. Molina Yande- 
walle.=Ante mí, Mariano Romero. J—7045 ,

Por el presente, y en virtud de providencia dictada hoy 
por elBr. Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido en
ü sumario que se sigue por muerte repentina de Mr. Henry
Cíutler, súbdito inglés, se hace saber á la familia de dicho¿ 
señor, que en el término de veinte días, siguientes á la in
serción en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante este Juz-* 
>ado á hacer-usó; si Je conviniere, dei derecho que les con-, 
sede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; aperen-1 
úda que de no comparecer 3e parará el perjuicio á que haya 
ugar.

Las Palmas 17 de Septiembre de 1902,=Ei Escribano, Ma
ñano Romero. J—7044 1

LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente’ cito, llamo y emplazo á Emilio Martos, 

sonocido por Emilio Rodríguez Martes, de diez y seis años de 
tdad, hijo de José y Enriqueta, soltero, calderero, natural y 
reciño de Málaga, domiciliado en el Matadero, procesado en 
sansa por estafa, para que en el término de diez días, á con- 
ar desd8 la publicación de la presente, comparezca á consti-
uirse en prisión en la cárcel de este partido; b&jo apercibí -
niento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para- 
á el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
les y agentas de policía judicial procedan á la busca y cap- 
ura de dicho procesado, y caso da ser habido sea conducido, 
¡ondas seguridades convenientes, á la cárcel de este partido | 
^..disposición de.este Juzgado.

Dada en Lora del Río á 28 da Octubre de 1902.=DÍ8go 1 
)íaz Garb.=Licencíado José Maidonado. J—7046

LLERENA j

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción de osta 
dudad y su partido. !

Por la presenta requisitoria se cita, llama y  emplaza á ¡ 
rosé García Porras, da veinticuatro á veinticinco años de ! 
fiad, soltero, natural y vecino da Linares (Jaén), de estatura 
mja, más bien delgado, moreno, con bigote; viste pantalón 
ilgo claro; ’americana más oscura que el pantalón, sombrero 
escuro recogido con varios pespuntes, sin alas, y botas de* 
íolor, á fin de que dentro del término de quince días, .Acón-

; tar desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requi- 
? sitoria en los Boletines oílciaUe de esta provincia y ©n la de 
I Jaén y en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en la sala, au- 
f diencla de este Juzgado á prestar declaración indagatoria y 
¡ á responder á los cargos que le resultan en la causa que se 
I sigue por sustracción de una cartera que contenía billetes 
! del Banco de España, ó sea uno de 500 pesetas, tres de 100 y 
: tres de 50» de la pertenencia del vecino de Berlanga, Manuel 

Barragán Montanero» cuyo hecho ocurrió en la mañana del 
día 4 del actual en la estación férrea de esta ciudad; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será, declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere luga? en derecho.

Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, para que procedan á la busca y captura del expresado 
José García Porras, y caso de ser habido lo conduzcan, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición, en la cárcel 
de este partido, por haber sido decretada su prisión provi
sional.

Dada en Llerena á 8 de Octubre de 1902.=Luis Lozano. =  
Ante mí, Vicente Margalejo. J—‘7047

MADRID—INCLUSA
En este Juzgado de primera instancia del distrito de 3a 

Inclusa de esta Corte se ha recibido una solicitud de fecha 29 
de Octubre próximo pasado, y suscrita por D. Enrique y Don 
Juan Martínez Ruiz Diosayuda, mayores de edad, naturales y 
vecinos de esta Corte, manifestando su deseo de usar el se
gundo apellido de su señor padre y anteponerlo al de su se
ñora madre, nombrándose y firmándose •'Martínez-Gubells y 
Ruiz-Diosayuda, en lugar dé Martínez y Ruiz-Dicsayuda, por 
ser conocidos en sociedad por sus dos apellidos paternos, 
como si éstos constituyeran uno solo, y añadiendo que abo
naban su pretensión» entre otras razones, el que, tanto por la 
profesión de pintor á que se dedica D. Enrique, como por la 
de Médico que está terminando el D. Juan, siendo conocidos 
por los apellidos de Martínez-Cubells, pueden con facilidad 
ser confundidos con los innumerables pintores y Médicos que 
se titulan y nombran Martínez; y como por otra parte desean 
perpetuar el nombre de su señor padre, ya que el mayor de 
los recurrentes se dedica á la misma profesión que aquél, in
coaban al efecto el expediente que autoriza el reglamento 
de 13 de Diciembre de 1870, y suplicaban ai Juzgado que, te
niendo por presentado el escrito, cor, las partidas de bautis
mo que acompañaba, sa sirviese ordenar se practicase 3o pre
venido en los artículos 71 y 72 del referido reglamento, para 
obtener, uní vez remitido el expediente al Ministerio de Gra
cia y Justicia, la Real orden necesaria,

En su virtud, por providencia de este Juzgado del día de 
hoy, se ha ordenado s® publique la solicitud por extracto sus
tancial de la misma en*l& G a c e ta  de M adrid  y en el Boletín 
Oficial de esta provincia, por tener los interesados en esta 
Córte sus naturalezas y domicilios, á fin de qu© puedan pre
sentar su oposición ante este Juzgado cuantos se crean con 
derecho á eilo dentro del perentorio término de tres meses, á 
contar desde el día de la publicación.

Madrid 4 de Noviembre de 1902.=Y.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Luis Rodríguez de Llera.=El actuario, P. H., 
Licenciado Manuel Zarandieta. X —2323

Mi.LA.GA.
A virtud de demanda interpuesta en juicio declarativo de 

mayor cuantía por D, Gabriel González k  Comba contra 
Doña Juana Gualberto de Quesada y Pizarro, D. Juan Gual- 
berto Felipe y Doña María de la Encarnación López Valdemo- 
ro y Quesada, la primera como viuda, y los otros dos como 
herederos de D. Norberto López Yaldemoro y Ortiz de Lasca- 
no, y contra cualquiera otros que como acreedores cesiona
rios Ó en otro concepto tengan derechos ó sean copartícipes 
en el dominio de la casa calle de la Victoria, de esta ciudad, 
números 132 y 134, los últimos desconocidos, sobre declara
ción de dominio de cierta participación proindiviso de dicha 
finca á favor del actor, y que sus alquileres corresponden al 
mismo, precediéndose á la división de la expresada finca ó á 
su venta y reparto de su precio si aquello no fuese posible 6 
no hubiese acuerdo sobre su adjudicación, todo ello previa 
restitución por los demandados que estén detentando la par
ticipación del Sr. González la Comba, y abono de sus alquile
res, con más las costas del juicio; y cumpliendo lo mandado 
en providencia del día de hoy, dictada ante mí á solicitud de 
la parte actora, por el Sr. Juez de primera instancia del dis- 
dístrito de la Merced, se emplaza segunda vez por medio de 
la presente á los demandados desconocidos» de que antes se 
ha hecho mérito, para que en el improrrogable término de 
cinco días comparezcan en dichos autos personándose en for
ma; bajo apercibimiento deque si no lo verifican les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Málaga 18 de Octubre de 1902.=Licenciado Antonio Gil.
X—2327

MURIAS DE PAREDES
D. Francisco Torres Rabí, Juez de instrucción del partido 

de Murías de Paredes.
Por el presente edicto se cita y llama á Josefa Coto, natu

ral de Alfonsina con domicilio en dicho punto, provincia de 
Pontevedra, esposa del finado José Díaz iglesias, por muerte 
casual de éste, ocurrida del 27 al 28 de Septiembre último en 
las leseras del monte de Yillager, y en su caso á los que re
sulten ser los parientes más inmediatos, á fin de que en el 
término de diez días, contados desda la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado con objeto de enterar
les del derecho que les concede el art. 109 de la iéy de Enjui
ciamiento eriminal para mostrarse parte en el sumario ^uo 
con tal motivo se instruye, y renunciar ó no á la indemniza
ción civil que en su caso pudiera eorresponderles; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente con 
arreglo á derecho.

Dado en Murías de Paredes á 27 de Octubre do 1902.rs 
Francisco Torres.=Por mandado de S. S ., Angel de Martín.

J—7048
OLMEDO

D. José López, Juez de mstrueehfej de esta villa de Olme
do y su partido.

Por el presente edicto se llama^ cita y emplaza á Antonio 
Romero Dorado, natural de Fernún Caballero, sin vecindad 
conocida, el cual fué lesionado «n ti pueblo de Yaldestillas 
el día 15 de Septiembre último, para que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción del presente m  el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M adrxp,, con el fin de declarar en el suma-* 
rio que se instruye con motivo de dichas lesiones.

Dado en Olmedo á 24 de Octubre de 19Q2.=José López 
Silva.=Por mandado de S. S., Gabriel Torés. ,1—7049
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FALENCIA

D. Marcial Fernández Salomón, Escribano del Juzgado de 
instrucción de Palencia y su partido.

En virtud de providencia de 23 del corriente mes, dictada 
por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad en el sumario 
seguido por flagrante delito de hurto de una cartera contra 
Manuel de la Oruz Expósito, da veintiocho años, soltero, in 
dustrial, natural de Jaén y vecino de Madrid, hoy de ignora
do paradero, se ha acordado hacerle saber por la presente la 
terminación del sumario, y que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta cédula en la G a c eta , d b  M a 
d r id , comparezca ante la Audiencia provincial á usar de su 
derecho; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lagar.

Patencia 23 de Octubre de 1S02.=E1 Escribano, Licencia
do Marcial Fernández Salomón. J-—7050

PALMA DE MALLORCA

D. Pedro Armentelos Ovando, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Palma de Mallorca y su partido.

Por el presente edicto hago saber que ante este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito se ha interpuesto demanda en 
ju ino declarativo de mayor cuantía á nombre da los herma
nos J. Andrés, D. Juan, Doña Isabel y Dona Angela Moyá y 
pascual contra D. Antonio María Coionl, D. Bartolomé Fe- 
rragut y Mas y la señora viuda é hijos de Humbert, sus he
rederos, sucesores ó causa habientes, caso de haber fallecido 
alguno de ellos, todos de ignorado paradero, sobre extinción  
de los gravámenes que se dirán, los cuales pesan sobre una 
porción de tierra, sita en el término de esta ciudad, denomi
nada Ga L'Amo Arnán, procedente de los predios Son Mir y 
Son Axaló, con casas, molino de sacar agua, noria, alberca, 
pozo, varias pocilgas y demás dependencias, de cabida 
aproximada de siete cuarteradas, un cuartón y 75 destres, 
de la que eran dueños los demandantes, cuyos graváme
nes son:

Una anotación de embargo, practicado á instancia de 
D. Antonio María Colom, por ante el Escribano D. Francis
co Ignacio Sastre, día 3 de Septiembre de 1849, para pago de 
2.000 libras, ínteres s y costas.

Una hipoteca que sobre el íntegro predio Son Mir impu
sieron Pedro José y Juan Bennasar, padre é hijo, á favor de 
D. Bartolomé Ferragut y Mss, para garantir 2.000 libras, 
que al 6 por 100 les prestó, según escritura de 20 de Febrero 
de 1850, otorgada ante el Notario D. Sebastián Felíu, y una 
prohibición de enajenar, decretada á instancia de la señora 
viuda de Humbert é hijos contra D. Pablo Bonoy y demás 
fiadores da la Sociedad Miguel Jaume y Compañía, sobre 
pago de 6.024 duros 752 milésimas, intereses y costas, proce
dente esta cantidad de cierto crédito que dichos señores v iu 
da de Humbert é hijos abrieron como banqueros á la indica
da Sociedad.

En providencia de 16 del actual queda acordado conferir 
traslado de dicha demanda á D. Antonio María Oolom, Don 
Bartolomé Ferragut Mas y á los señores viuda de Humbert é 
hijos, sucesores ó causa habientes, si hubieren fallecido, para 
que dentro de quince días comparezcan eá los autos perso
nándose en forma, y toda vez que es desconocido el domici
lio de los mismos, que se practique el emplazamiento me
diante edictos.

Y á fin de que sirva de emplazamiento en forma á los re
petidos demandados, se publica el presente en Palma á 25 de 
Octubre de 1902.=Pedro Armenteros y Ovando.= Ante mi, 
Sebastián Goza. 396—P

D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de primera instancia 
de K ciudad de Palma y su partido.

Hago saber que por ante este dicho Juzgado y oficio del 
que refrenda se promovió un expediente por María Expósita, 
conocida por María Llabrés Bauzá, de este vecindario, sobre 
la ausencia en ignorado paradero de su marido Nicolás Palli- 
ser y Esc*nellas, y  tramitado con citación y audiencia del 
Sr. Fiscal, por auto de 24 del actual se declaró la ausencia 
del nombrado Nicolás Pailiser y  Escaneilas, y se acordó lla 
mar á éste y  á los que se crean con derecho á la administra
ción de sus bienes sl aquél no se presentase, publicándose al 
efecto dos edictos, con intervalos de dos meses cada uno, en 
el lugar del último domicilio dei Palliser, publicándose en el 
Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

En su virtud expido esto primer edicto, por el cual cito, 
llamo y empLzo á Nicolás Palliser y Escanellas, y á  los que 
se crean con derecho á la administración de sus bienes, si 
aquél no se presentase, para que dentro el plazo señalado 
comparezcan en dicho expediente si viesen convenirles; pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Palma 27 de Octubre de 1902.=Pedro Armenteros y Ovan^ 
do.= Ante mí, Juan Neira. 395—P

TO REI JOS

D. Bernabé Bajo y Hernández, Escribano del Juzgado de 
primera metancm de esta villa y su partido.

t my fe que en el expediente seguido en este Juzgado y por 
non sciibanfa á instancia de Anselma Delgado Castillo, ve- 
cir de C&ffi&rena, para; justificar la ausencia de su  esposo 
Fé x García Gano, se ha dictado un auto que, literalmente 
copiado, es como sigue:

« lu to  — Dada cuenta; y
Resultando que Anselma Delgado Castillo, vecina de Ca

rnerear., acudió á este Juzgado con escrito fecha 30de Agosto
último manifestando que su esposo Félix García Cano había 
desaparecido dei domicilio conyugal en 2 de Febrero de 1887, 
sin haber vuelto á saber de él hasta la fecha y sin haber de
jado persena encargada de administrar sus bienes, por cuya 
razón, y á ios fines de poder instar un expediente de cobró de 
alcances da un hija suyo fallecido en Cuba, se veía én el casó 
de.Solicitar la declaración de ausencia de su citado esposo, 
ofreciendo al afecto prueba testifical:

Resultando que admitida la información testifical ofreci
da, declararon tres testigos, vaciaos de Cam&réna, ser ciertos 
los hechos expuestos por la solicitante en su mencianado es
crito; y comunicado es expeliente al representante del Mi* 
niste.no fiscal, éste ha emitido dictamen favorable á la decla
ración da ausencia da Félix García Cano:

Considerando que hallándose cumplidamente justificado 
que Félix García C^no se ausentó de su domicilio en 2 de Fe
brero de 1887 s ’U haberse tenido noticia de él hasta la fecha, 
y síeado ia psticíon&ría parte legítima para promover este 
exp diente,-procede hacer la declaración de ausencia qúe sé 
soí>:'ta:

Visto Jo dispuesto en el art. 184 del Código civil y demás 
concordantes; "*

S. S., por anta mí el actuario, dijo: Be declara ausente en 
ignorado paradero á Félix García Cano; y para que esta de

claración pueda surtir los efectos legales, publíquese en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletin de la provincia, después de lo 
cual y de transcurridos loz seis meses, á contar desde la pu
blicación, se acordará lo que corresponda.

Así lo proveyó, mandó y firma el Sr. D. Román Neira y 
Martínez, Juez de primera instancia de esta villa y su parti
do, en Torrijos á 28 de Octubre de 1902.=D oy fe.=Rom án  
Neira.=Ante mi, Bernabé Bajo.»

El auto inserto concuerda á la letra con su original, al 
que me refiero.

Y para que conste y remitir al Se. Administrador de la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  para su inserción en aquel periódico, ex
pido el presente, que firmo en Torrijos á 28 de Octubre de 
1902.=Bernabé Bajo. 397—P

YILL ACARRIEDO

_ D. Miguel Losada y M&zorra, Juez municipal de este tér
mino de Villacarriedo, ejerciendo la juriscicción ordinaria 
por traslación del propietario.

Por el presante, y en virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, se cita y llama á D. Pedro Palazuelos Fernán
dez, cuyo actual paradero se ignora, para que por sí ó por me
dio de Procurador debidamente autorizado, comparezca á 
usar de su derecho en este Juzgado en los autos de juicio vo
luntario de testamentaría á bienes de D. Juan Antonio Pala
zuelos, vecino que fué de Argamasilla de Cayón, promovidos 
por el heredero D. Ricardo Palazuelos; bajo apercibimierto de 
que si no comparece en el término de quince días continuará 
el juicio sin volver á citarle.

A la vez se le cita para que comparezca el día 4 de N o
viembre próximo, á las diez de la mañana, en la casa del cau
sante, y pueblo de Argamasilla de Cayón, para dar principio 
á la formación del inventario judicial acordado.

Dado en Villacarriedo á 24 de Octubre de 1902.=Miguel 
Losada.=Por su mandado, Fidel Riancho. X—2326

VILLAJOYOSA

D. Bonifacio Alvárez Arraraz, Juez instructor de este par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto que 
se llama José, de estatura regular, delgado; viste panta
lón azul, blusa negra, gorra y alpargatas, que era criado de 
un carretero que lleva paja á Viilajoyosa, y en la noche del 2 
al 3 del corriente se hospedó en la posada de San Jaime, de 
esta villa, para que dentro de diez días comparezca en este 
J uzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue por hurto, parándole en caso de 
no comparecer el perjuicio que hubiere lugar, pues será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial su busca y captura, y caso dé ser ha
bido ponerlo en estas cárceles á mi disposición.

Vilíajoyosa 23 de Octubre de 1902.==Boflifacio Alvarez.;= 
Por su mandado, Juan Bautista Escrig. J—6980

Ju stados municipales.

GABARDA

D. Eduardo Bales Calp, Juez municipal de Gabarda, pro
vincia de Valencia.

Hago saber que á instancia de D. Mariano Cárabes Corti
nas, vecino de Madrid, se instruyen en este Juzgado diligen
cias de información posesoria para acreditar é inscribir en el 
Registro de la propiedad de este partido de Alberique la po
sesión que el mencionado Cárabes dice ostentar sobre las fin
cas siguientes, las cuales adquirió por herencia de D. Pablo 
Cortinas Lama en el año 1896, careciendo de título escrito de 
las mismas, á saber:

Primera. Tres hanegadas de tierra arrozal, equivalentes á 
veinticuatro áreas noventa y tres centiáreas, partida de la 
Albufera, de este término municipal, lindantes: Norte tie
rras de María Ródenas Berra; Levante, Mediodía y Poniente 
las de los herederos de D. Pablo Cortinas, valorada en m il 
doscientas pesetas.

Segunda. Tres hanegadas tierra huerta, de igual equiva
lencia métrica que las anteriores, partida del Rincón, de este 
término, lindantes: Levante Eduardo Gozalbo; Mediodía, Po
niente y Norte herencia de D. Pablo Cortinas, valorada en 
mil doscientas pesetas.

Tercera. Cuatro hanegadas tierra arrozal, equivalentes á 
treinta y tres áreas veinticuatro centiáreas, partida de la A l
quería, de este término, lindantes: Levante, Joaquín Monte
sinos; Mediodía acequia real; Poniente y Norte Tadeo Esta- 
frés, valorada en mil quinientas pesetas.

Aprobado el expediente de información posesoria por auto 
de este Juzgado de fecha 3 del corriente mes, en el que se 
mandó inscribir á fwor del interesado las fincas deslindadas, 
hízose solamente con respecto á la primera de aquéllas, sus
pendiéndose la inscripción de las restantes por aparecer en 
el Registro de lá propiedad asientos de dominio no cancelado, 
que están en contradicción con el hecho de la posesión justi
ficada por la información testifical instruida.

En sn consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 402 de la vigente ley Hipotecaria, por providencia del 
día 18 del corriente mes he acordado citar al Excmo. Sr. Du
que del Infantado, á cuyo favor se halla tenido el dominio 
mayor y directo de las fincas segunda y tercera de las antes 
deslindadas, ó á los herederos de aquél, como también á los 
de D. Pablo Cortinas Lama, para que en el improrrogable 
plazo de veinte días, contados desde el en <jue este edicto sea 
publicado en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado por sí ó por 
legítimos representantes para darles vista del expediente y 
diligencias instruidas y ser oídos en el mismo; bajo apercibi
miento de que transcurrido dicho plazo, á los que no compa
rezcan se les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Gabarda á28 de Octubre de 19Ó2.=Éduardo Sa- 
les.=Por su mandado, el Secretario, Salvador Peris.

X —2324

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad M in era y Metalúrgica 
de P eñarroya.

El Consejo de administración da efcta Sociedad ha acorda
do repartir la cantidad que por canon corresponde á las 10.000 
obligaciones de la Sociedad Carbonera Española, sobre la ex 
tracción de carbón de las minas sujetas á dicho canon en el 
primer semestre de 1902.

Ei pago se hará á razón de pesetas 2(77 por cada obliga

ción (deducción hecha del impuesto sobre pesetas 2 ‘97, que 
éralo  correspondiente á razón de pesetas 0*50 por tonelada 
extraída), contra entrega del cupón núm. 65.

Los tenedores podrán presentar sus cupones al cobro des
de el día 6 d8 Noviembre corriente: en Madrid, en la Caj$ ge
neral del Credit Lyonnais, Puerta del Sol, núm. 10.

Madrid 1.° de Noviembre de 1902. = Sociedad Minera Me - 
taU rgiw  de Peñarroya.—Ei Director, firmado, J. Gronuer.

X—2322

L a  U n i ó n  y e l  F é n i x  E s p a ñ o l .

Compañía de seguros reunidos.—Hamo de V ida.

Habiendo manifestado D. Ignacio Escolar Tarragó que se 
le ha extraviado la póliza núm. 1.443 que expidió esta Com
pañía en 23 de Marzo de 1893 sobre la vida del mismo, domi
ciliado entonces en Olot, provincia de Gerona, se publica este 
segundo anuncio para que la persona que la posea se sirva 
presentarla en el domicilio de la Compañía, y justifícir su de
recho en el término de veinte días; pues en caso contrario le 
parará el perjuicio consiguiente á sor declarada nula dicha 
póliza, X—2335

# M a n c o  d e  M ilb a e .

Su situación  en el d ia de hoy 31 de Octubre de 1902.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- ------------------
Caja....................................................................   10.233.632‘08
Sucursal del Banco de España, cuenta co

rriente   389.493 62
Efectos en cartera.......................  33.342.029*06
Cupones adquiridos................... 52.895*37

------------------ 33.394.924 43
Préstamos sobre valores. ..................... 10.440.617*36
Cuentas corrientes de crédito con interés  25.764.487*18
Corresponsales deudores . .....................................  10.403.147*93
Diversos deudores  .............................................  1.457.306‘96
Gastos generales y sueldos   173.771 17
Caja d« A horros................................. ....................  10.105*81
Créditos contingentes  3.816 54
Bienes inmuebles.....................................................  4.405.411*89
Mobiliario  ...................................................  33.762*50
Cupones y amortizaciones al cobro  768.839 03
Valores en poder de corresponsales................ ... 6.473.465 88
Acciones*.  ......................  15.000.000
Gastos de constitución..........................................  42.546‘20

118.995.328‘58
Depósitos en garantía, nomi

n ales......................................   73.022.047
Idem voluntarios, ídem  651.405.534*87
Idem necesarios, ídem................ 435.950

-------------------  724.863.531*87

843.858.860*45

PASIVO

Capital: 60.000 acciones de á pesetas 500........  30.000.000
Fondo de reserva (estatutario) , ........................... 3.000.000
Segundo fondo de reserva (voluntario)..  1.400.000
Utilidades de valores no realizados................... 91.922*96
Beneficios y  pérdidas   .............................  856.943*66
Acreedores por cuentas corrientes en B ilbao.. 26.312.782*93
Consignaciones voluntarias en efectivo..  2.396.106179
Imponentes en la Caja de Ahorros..................... 43.127.117*72
Corresponsales acreedores....................................  2.989.657 32
Diversos acreedores  ....................................  1.490 491*55
Efectos á pagar.. .................................. ................ 311.943 03
Dividendos por pagar.............................................  40.952-‘50
Cupones á pagar...............*  ................................  827.986-46
Amortizaciones á p agar ..........................    425.125 68
Acreedores por cupones y amortizaciones al

cobro..........................................................     768.839 03
Acreedores de valores en poder de correspon

s a l e s . . . . . .............................................................  4.955.45S95

118.995*328*58
Depositantes de valores en  ga

rantía* nom inales...................  73*022.047
Idem voluntarios, ídem. 65L405.534‘87
Acreedores por depósitos nece

sarios, ídem..............................  735.950
---------------------724.863.531*87

| 843.858.8tí0‘45i------------------------------------------
I El Contador, Santos de G árate.=El Director Gerente, D. de 

Unzurrunzaga.=V.° B.°=E1 Presidente de turno de la Junta 
de gobierno, Domingo Toledo. X —2329

| S o c i e d a d  e f e e t c o - q u í m i c a  d e  F l i x ,

| B a lan ce  cerrado en 31 de Diciem bre de Í9 0 U
i Pesetas.
j ACTIVO ■— — —
, Pertenencias de la Sociedad: valor dedasmiis-
i m as..................................................................... . 3.794 056*48

Material de primera instalación................... . . .  2.640,874*99
Cuentas corrientes: saldos deudores . . . . . . . . .  307*618*75
Caja: existencia -------- *------ 970*54
Existencias: valor de las m ism as ........ *•«•-.* 437.798*03
Minas de carbón.................. .. *..   .....................  1.651*03
Valores amortizables  .......... *  278.630 97

7.461.600*79

PASIVO
Capital: representad© por 8.000 acciones, á500

j pesetas ....................................................  4.000.000
: Adelantos por obligaciones: saldo á su favor . 1.000.000

Segundos adelantos *..........   327.970*20
j Cuentas corrientes................ . 2.133.630 59

I 7.461.600*79
i . tu mrn»
j Barcelona 1.° de Enero de 1902.=E1 Administrador: fiema* 

do, C. Pislor. = Examioado y conforme:’ firmado, Federico 
j Ciervo, Adolfo Biler y Juan M. V aIíés.=V.0 B.°=:K1 Prasí- 
5 dente del Consejo, firmado, Mansana, X —2334
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Crédito de la Unión Minera,

Su situación en 31 de Octubre de 1902,

ACTIVO * ■
Caja__________ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _______  2,790.421*66
Sucursal del Banco de Espala, 174,34*1*59
Monedas de oro 13.991*28
Negocio del. Salto de Agua del rio Ter* *.' . .**. 360,450
Efectos en cartera. ........ . 5,542.831*55
Valores en poder de corresponsales . . 1.300.384*31
Cuentas corrientes con garantía de valores», .  2,477.238*85
Corresponsales deudores. . . . . .  * . . . . . . . . . . . . .  351.686 59
Préstamos con garantía de valores. . . . . . .  1,033.439.
Pólizas de crédito con garantía de valores.. . .  4.133.380
Deudores diversos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »  257,567*56
Castos de instalación. ......... 73.243*42
Mobiliario 19,743 66
Gastos generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.452*48
Cupones al cobro. . . . . .  * 59,597 48
Accionistas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . .  8.001.075
Acciones en cartera *...........   10,000,000

36,619,750*43
nominales

Depósitos de efectos en custodia,.. .  ' J 531 215
Idem necesarios........................     000
Idem de préstamos sobre valores, . . 1 712 435 
Idem de cuentas con garantía y cré

d i t o . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . .  5.423.270
--------------  21,991.920

58 611.670*43 '

PASIVO ' “
Capital  ........ .............. .................................... 20,000.000
Cuentas corrientes ........ ...................... 6.851.721*29
Consignaciones voluntarias,en efectivo . . . . . .  460,596*05
Consignaciones anuales......................................  60.000
Imponentes en la Caja de Ahorros...................  2.733 609*79
Corresponsales acreedores  .........................   1.111.566*98
Efectos á pagar  ....................................    1.251*60
Acreedores diversos  ............................ 907,801*17
Idem por cupones ................................. 25 590*53
Créditos concedidos con garantía de valores.. 4.133.380
Beneficios  .......... ............................................  204.233*02
Fondo de reserva ........ ................... ...........  130.000

36,619.750*43 í
NOMINALES

Depositantes de efectos en custodia 14.531*215
Idem necesarios. . . . . . . . . . . . . . . . . .  325,000 j
Idem de préstamos sobre valores.. .  1.712.435
Idem de cuentas con garantía y eré- ¡

d ito ... . . . ______ . . . . . . . . . . . . . . .  5,423.270
  —  21,991.920

58 611 670 43 !

Bilbao 31 de Octubre de 1902. =  El Presidente,,Tomas de 
Allende.=P. el Contador» José María de Euba. =  El Director-. 
Gerente» Manuel Tarrontegui. X—2325

B anco del Com errio.
Su situación el dia 31 de Octubre de 1902.

Pesetas.
ACTIVO --------------------

Caja'.  ̂ 2,875.941*09;
Sucur sal del Banco de España en esta villa c /c , 811.221 ‘71
Efectos en cartera. .  6.614.713*96
Préstamos sobre valores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.845.497
Créditos en c/c con interés. .........   21.738.339*48
Corresponsales deudores: cuentas de efectivo. 4.209.115*71
Deudores diversos. ...............................................  178.045*48
Mobiliario 7.346*25
Gastos de instalación................. .  . 11.301*66
Idem generales............................ 49.227*89
Valores en poder de corresponsales  ............ 183.909*53

45.524.659*76
Kn garantía nominales... 65.135.845 
En custodia ídem   119.620.792*56

 —  184.756.637*56

230.281.297*32

PASIVO

Capital. .......... .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.000.000
Fondo de reserva................... ........................... 400.000
Cuentas corrientes  .................      12.863.221*85
Consignaciones voluntarias en efectivo . . . . . .  209.024*48
Imposiciones..................       1.900.529*20
Imponentes en la Caja de A horros..  ............  20.627.371*63
Efectos por pagar...............    4.755*80
Corresponsales acreedores ... . 3.661.054*50
Acreedores diversos.......................   112.840*66
Idem por cupones  ...................................... 192.351*48
Idem por amortizaciones...................................    17.702*01
Dividendos activos .......... .................. 2.525

'Pérdidas y ganancias.......................................... 420.601*85
Beneficios en valores por realizar......................  22.181*30
Acreedores de valores en poder de correspon

sales .............................................     90.500

45.524.659*76
Depositantes de valores en ga-
* rantía: nominales....................  65.135.845
Depositantes de efectos en cus

todia: ídem . . .  ,'...........      119.620.792*56
-----------------  184.756.637*56

230.281.297*32

El Contador, José de Azcárate. =  El Director Gerente, 
Fernando Echevarría.=V.° B.°=E1 Presidente de turno de la 
Junta de gobierno, Domingo Toledo. X—2330 .

Bolsa de Madrid.

C o t i z a c i ó n  d e l  d i a  5  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 2 ,  
com parada con la  d e l d ia  a n ter io r .

. cambio a*  oonfApo
¡ m m m  p ú b l i c o s   —  - - - — -     5=3 ;

Pt* 4. Di* 5

ISeiMTlot.
* * r 50 .-00  ? r 4 5  ! 78*45

1 ' «O ----- ----  78*50 78*45
l¿eat r, it i»  ,00 id 4, . . . ------- 78'50 ■ 78 4*»

6, ds 6 0 0 0 ‘<U A .--------• *. 78 *6 78*55-60
ii§M  S, 4* 2. *00 US- id . . . . . . .  55 78 50-65
U m  A, 600 id. I d , , 856 1 78*60-55
hitó § y a» 6* UjO y 200 íá, id -• 7 b 60 78*40-60-80 .

dlftjr*****    i8‘85 7855-46-60

&i í ¡fifi
L 1® 50.000 psM usm toks, 9 i* 70 91 80
,jE. .A® 06-000 Id* hSU ***•*.**■• ■. 94'#0 94l80

M i*  D • 4* w s m Íd, Id*. ......... . » 94*75-80
Ide.<Q, 4*64)00id. íá .. . . . . . . . . .  91*70 . 94*86-80

B. ‘«2*600 fd* Id .... . . . . . . .  94*75. ! 94*95
k 500 id id  . . . ------- 9ó 79 96*75

l&dif®ria4s«i®n«. ....... . . . .  » 95 0/0
9185-96*85

Deuda mi 5 O/O amortisable. -
Carpetas profesionales.

Serie «F, di 60.000 plt*. lomiiale». . 9 4 C0 94*65
Idtml» de 25*060 fd, íá . . . . . . . . . . .  - •
Idem JD, di 12.500 id.id. . .* , * . . , .  94 66 94*65
Idem C, de 5.000 id. id------------ . . .  9% "0 a
IdemB» d® 2 .5 0 0 id. í d „ . . . . . . . . . .  9á‘ ~G *
Idem A, de 500 id. i d . . . . . . . . . . . . .  9P "0 94 70-75
8b diferente* lerie*.. . * . * . . . . ......... 9465 94 65-70-75

Bancos y Sociedades.
Cédulas Mpeteoarfi* al 6 por 100*- I

171.600............................. *................ * 1 10250 í
m m  id. al 4 por 100.-150.000** . 100*05 1 oG‘05■■

^eeieies del Baneo da Ispata.. . . . .  488 0/0 - 488 0/0 •
id©i¡|, id. id.—Cantidades paqaeiaa. * *
'den ásl Baieo Bipotiiano de Es

pala, 100.000................................   » 175 0/0-174*50 ■
dem del Baieo de Castilla (30.009 „

laeioeei) noan prendida* entre lo' |
limero* 1 í  50*000, por cancela- I
•íób de20.000* .....................  * | *

Jj't 4 TV* r

Idem del Banco Hispamo-colomiaL I
á 80*000........................................... »

Idem d«l Bameo Rispaao-Amcricaao 
aúmeros 1 á 800*000 aoraiaafi-

,  ▼«•••........................................... * 168 50-155 0/0¡dem de la Compaáía Arreadalarit 
de Vabacos.—Accioais al portador 408 50 408 50

Idem íd. id.—Cantidades piqneias. * >
Idem d# la Sociedad de electricidá  ̂

de Chamberí, series 1 á 12, d*
1*000 acciones cada urna, aáms-
ves 1 á 12 .000................................  » ¿06 00

Idem de la Sociedad de electricidad 
del S*ar de Madrid (Lavapiés), si.
meros 1 á 1.000............................

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, mfau«rt»
l  & lié.000,............................   9 . 0/0 990/0

Resumen general de psetas nominales negociadas.

De^da perpetua a l4 por 100 interior.. . 1.865.500
M. aí 5 p r̂ 100 a ^ o r íh ^ . ., . 399. O-

Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100. .. 81.001^
Idem íd.—Idem al 4 por 100   48 OOí*
Acciones del Banco de Espala ............... 55.500
Idem del Banco Hipotecario de España............  87.500
Idem del Banco Hispano Americano............... 28 009
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabaco*. 25.000
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí..............................................     l.QGG
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid      5 *000

B o l s a  d e  B a r c e l o n a .
DsBda perpetua al 4 por 100 interior. . .  —
Idem íd, al 5 por 100................... ..................

B o l s a  d e  B i l b a o
Deuda perpettt* al 4 per 100 ümrUs 
Idem Id. a! 5 por 100 . .........

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s   
e x t r a n j e r a s .

París,í UTirt», 82‘85-82*75 
Loadras, i  la vista, iibraesierliaa, 33*86.

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
Faris: 4 por 100 exterior, 00 00.
ieadres; 4 por 100 «xtcriorv00 00

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones m eteorológicas del día 5 de Noviem bre de 1902.
jiffaawHini mi i i iiw m s 1 1 mw ni in i mi ' wi iiwiiiisi WMim T T w n '~ ír? rr iiiiiii ■ 11 ib '■TTmnTinrrBBWiiniisiiwrrwwMBinBnaBWBB~ntMWMiiMWBBMBWBWMriiwii wm¡\\ mu iiim— — i»>——ismn1 n ibiuuiii ni ihi mu i i mi i  i   ..................

n a t a » -  M f c  írss^
¡ VSffír —  . <* « w » . -

2 Í8lunmk$............... . 702 65 7^2 7.8 7.6 100 S................ Calma,.... Despejado,
6 4eU*aafift#-.  ..........  7o 1 99 6.9 6 8 7*4 98 SE..............  Idem.........  Niebla.
9 A* la yLAftaa*.. . . . . . . .  702*70 9 9  9 9 9.1 100 E ................ Idem.......... ¡Cubierto.

?.a U     701.67 18.4 J4 8 9*9 87 E   Brisa ligera Nuboso.
8 ia í» «ora*..................  699*79 16*4 18 0 9 4 68 E................  Idem.  Idem.
6 4a & ........ 698 64 18 8 10 4 8*1 74 NE*   Brisa.  Cubierto.
9    j 696 70 12.8 12 0 | 10-0 91 E...............  Idem,*  Idem.

-j&s 4©' tire á la sn^bra   16.4
Idea         5.8

pifere» 'lis  ........     11.1
fesaperatnr» mizV&m al i oí, á des metras de la tierra* ; 22-2
té%w id. útHztjfa ds esfera da eristaL............. . 48.8

Bifefen-k.  ....................... ........... . ¿6-6
.‘‘s^peratiüra ¿ c- l̂c; dene^biert», jaate a xi. ' ■

tierra vegetal 4 $s  .........................22 5
asíalas* id ---- .. .   .....................................................8.9

r j í -■ Sî r » < » . < » . <  19 2

Nota. No se ha recibido ningún telegrama.

 ..........   !llfrWI1
Veloeiáaddel vieatv «alas dltimas.TeüLticaatife -̂cra?

(kilómetros)   i . . . . . . . . .  957
O^ílaciói bsrom t̂rie& ídem .|mílim«trosj   6 0  .
Altura ídem con respecto iá'ta media ábaal í  lsAánr*' •

korákdé Iá moche,.",   .......................'...................... . -- - 10 3
Umvi& ea las Altimas veimtietiatire boraa/^Oím&tr^' 1.8
íSol comprímante despejada.........................        í k k -*
i<»i «etiwvelad© por nnbes ó v a p o r e s 2 40

Téte^A* ‘^iaeióadurante «idía . ,, . .. . 3 .60 .

ANUNCIOS.

G u ia  o f l o i a l  de E s p a ñ a  p a r »  e l
(JT  de 1802.—Se liaUa de venta en el A 
macén de la Gachta db Madrid, situado en i 
planta baja del Ministerio de la Gobernación 
& los precios siguientes:

f M i m

Primera clase . ......................  20
Segnnda ídem «... 12
Tercera ídem ¿ . 8

‘ A OMINISTRACIÓN D I LA 9AGXTA US M AD XIB . - 
^  Las reclamaciones de ejemplares de la Gacbta que pw 
extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se hará% 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fech  ̂
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provln- 
alas, un mes para los suscriptores del extranjero y tres m r  

| ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de est®£ 
i plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares q%$ 
| se pidas.

D B A L  DECRETO E INSTRUCCIÓN DE 36 DE AJBFáü 
! A »  d« 1900 púa la eontiataeión da los sarricios proainftiakí 
\ y  municipales. Edición oficial. Se halla de venta an el Alma 
i aén da la Gacbta db Hadbid, planta baja del Ministerio d«
( la Gob*raacións i  $6M m i dt cadu ejemplar.

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DS Lí 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven 

de en el Almacén de la Gaobta db Masbic á ftuU  eed 
ejemplar.

CASTOS S i l  0I«

San Severo, Obispo y mártir, y San 

Cuarenta horas en Santa Mana..

n p u ih m im
TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— El viejo ce

loso.—Reinar después de morir.
A las cuatro y media.—Reinar después, de morir.—El vie.?- 

jo celoso.
TEATRO LARA. — A las ocho y media.—El escudo áa 

armas.—Modas*—La credencial.—Segundo acto.
TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media. —El respeta

ble público.—La bien planta. — Enseñanza libre. — Las ©un-, 
panadas.

TEATRO COMICO. — A las och® y media. ~ Chispite, ó 
El barrió de Maravillas* — Venus Salón. — ü  pillueto cíe P'a- 
ría.—Sin comerlo ni beberlo y El morrongo.

TEATRO DE NOVEDADES,—a  las ocho y meim.—Don 
Juan Tenorio.


